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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, la Reirá (Qv 0 . G.), Regente del Reino, y su. Angosta Rea! 
f Familia continúan em esia Corte sin novedad en su iinpoi?tatté-dlíid. * •

R E A L E S  D E C R E T O S  
Accediendo á las reiteradas instancias del Teniente General J). Ramón 

Fajardo é Izquierdo,
Vengo en admitirle la dimisión que, fundada en el mal estado de su 

salud, M éha presentado de los cargos de Gobernador general y Capitán 
general de la isla de Cuba; quedando altamente satisfecha dol celo, leal
tad é inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis.'

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes i®a4e© $a gasta.

Ds conformidad con lo propuesto x>or mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán general de la isla de 

Cuba, al Teniente General D. Emilio Calleja é Isasi, Capitán general de 
Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero do mil ochocientos ochenta 
•y seis.
. • MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes late©  $agasta.

En los autos y expediente de competencia suscitada entre la Audien
cia de lo criminal de Murcia y el Gobernador civil de la misma provin
cia, de los cuales resulta: *

Que el Alcalde de la villa de Muía puso en conocimiento del Juzgado 
de instrucción de aquel partido la denuncia que habían presentado Ios- 
celadores de' l a acequia, mayor, áR n de que..-si estimaba quedos hechos 
de que se trataba podían constituir un delito de los comprendidos en el 
caso 2.° del art. 357 delCódigo penal, procediera á lo que fuere de hacer 
en justicia:

Que la expresada denuncia manifestaba que los vecinos del pueblo de 
Bullas, que estaba invadido por el cólera, lavaban las ropas en el río de 
donde toma la acequia las aguas únicas que se beben en Muía, atribu
yéndose los casos de epidemia colérica ocurridos en la última de las men
cionadas poblaciones á los gérmenes arrojados por ios vecinos de Bullas 
á las aguas potables de Muía: .

Que instruido el correspondiente proceso, el Juzgado acordó en pro
videncia de $6 de Agosto último que el Alcalde de la villa de Muía, ó los 

. dependientes del Ayuntamiento, como individuos de la policía judicial, se 
constituyesen en el sitio donde tenía lugar el lavado de las ropas y le
vantasen el oportuno atestado, deteniendo caso necesario á las personas 
que se encontraran lavando, y que se oficiara al Comandante del puesto 
de la Guardia civil en la villa de Bullas para que por la fuerza de su 
mando se prestaran los auxilios de que hubiese necesidad:

Que constituidos el Teniente Alcalde y el Secretario del Ayuntamien
to de Muía, acompañados de úna pareja de la Guardia civil y del Algua

cil, en el cauet3 por donde disetirrén las aguas potables que abastecen la 
villa de Muía, hicieron constar que habían encontrado á muchos vecinos 
de Bullas lavando en diferentes sitios ropas que fueron depositadas en 
poder.de varias personas; que1 se presentó un grupo de hombres en acti- 
titud hostil, excitando á todos á-qúe continuaran lavando; que el Alcalde 
■de Bullas se dirigió á la muchedumbre, criticando los actos realizados y 
excitando, más los ánimos; que uno de les Jefes del motín sostuvo una 
acalorada polémica con el Comandante del puesto de la Guardia civil; 
que sin el auxilio de ésta habrían sido atropellados los que practicaban 
la diligencia que viene extractándose como agentes de la policía judicial; 
que se habían dado gritos subversivos; y por último, que como la Guar
dia civil no había podido, hacer otra cosa que dedicarse á proteger á 
los Delegados del Juzgado, no había sido posible detener á los denun
ciados:

Que el Juzgado mandó formar causa separada en averiguación de los 
hechos referidos por revestir caracteres de un delito de resistencia, 
dando entre otros particulares, el procesamiento y la suspensión en 'su ' 
cargo del Alcalde de Bullas:

Que en cumplimiento de una providencia del Juzgado, el Teniente Al
calde de Muía, acompañado del Secretario y de una pareja de la Guardia 
civil, se presentó á recoger las ropas,depositadas, lo cual no pudo tener 
lugar por manifestar los depositarios que se las habían llevado los de
nunciados después de lavarlas en las aguas que utilízala villa de Muía: 

Que en vista del resultado de la anterior diligencia, el Juzgado acor
dó instruir causa separada por quebrantamiento de depósito:"

Que hallándose en sumaria los tres procesos referidos, el Gobernador 
de la provincia, alegando las razones que estimó oportunas y las disposi
ciones legales que consideró aplicables al caso, requirió de inhibición al 
Juzgado y posteriormente á la Audiencia de lo criminal de Murcia á fin 
de que dejase de conocer en el asunto:

Que remitidos por el Juzgado á la Audiencia los tres sumarios por ser 
de su competencia la süstanciación del incidente promovido por la Au
toridad gubernativa, y por tener los tres el mismo origen, el Tribunal, 
después de oir por escrito al Ministerio fiscal, pero sin celebrar vista del 
articulo de competencia, sostuvo su jurisdicción para conocer de las tres 
causas de que queda hecho mérito por las razones que apreció perti
nentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, según el 
cual, el Gobernador que comprendiese pertenecería el conocimiento de 
un negocio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especia], le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistían y siempre el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el negocio:

Visto el art. 60 del propio reglamento, que dispone que citadas in
mediatamente las partes y el Ministerio fiscal, con-señalamiento de día 
para la vista del artículo de competencia, el requerido proveerá auto 
motivado, declarándose competente ó incompetente:

Considerando:
í Q u e  el requerimiento que la Autoridad gubernativa dirija á la ju 

dicial ha de referirse á un negocio determinado, porque así lo exige el 
artículo 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

2.° Que el espíritu de las disposiciones que regulan el procedimiento 
en estas contiendas jurisdiccionales está conforme con lo preceptuado 
en dicho artículo, puesto que las razones que cada una de las Autorida
des contendientes aleguen en apoyo de su competencia han de ser dis
tintas, según sean las cuestiones de que se trata:
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3.® Que el presente caso demuestra la exactitud de la 
anterior doctrina, toda vez que siendo diversos los delitos 
que se persiguen en cada uno de los tres procesos, pueden 
ser diferentes los motivos en que la Administración y los 
Tribunales se'funden pava sostener su respectiva juris
dicción:

4.® Que en cada causa debe hacerse un requerimiento 
especial, sustanciándose separadamente el incidente j  
cumpliéndose en cada uno de los procesos los trámites es
tablecidos en el mencionado reglamento:

5.® Que la Audiencia de lo criminal de Murcia dejó de 
celebrar la vista <1* 1 articulo de competencia, incurriendo 
en un vicio sustancial del procedimiento que impediría re- 
solver el conflicto;

ConíoriMíulLvmo tioii Jo consultado por el Consejo de
Estado i r  p l no,

Yengo en declarar mal suscitada y mal form ada esta 
competencia; que un Im a tlci diría: y lo acordado.

Dado en Palana ,» die/ de Feti«ro de mil ochocientos 
ochenta y seis. .

.MARIA CRISTINA
£1 fn d A a lt  del Consejo de U iiu »Ut ¡>,

PráviMl-ei» fflaíew

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Marcelino. Montalbán pidiendo que se 
indulto á su lujo Luis Montalbán do !a pena de ocho años 
y ¡un*día de prisión mayor que la Audiencia'de esta Corte 
le Impuso en causa por e! delito de homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al de
lito» las circunstancias que en él concurrieron» la buena 
conducía y arrepentimiento del reo: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re- 
guió' el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído' el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
ie  Ministros»

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día de 
prisión mayor impuesta á Luis Montalbán por la de cua
tro años de destierro á la distancia de kilómetros, .del 
punto donde cometió-el delito.

Dado en Palacio á diez y odio de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis. ' ,

  ■ MARIA CRISTINA.
1,! ministro de Grata y i n  

• Ittmn’cael JMUáaam t mms  w

V i s t o  e l  expediente  instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Tejeda  y Cortés pidiendo indulto de 
la pena de dos ano* y un día do suspensión del cargo de 
Oficial primero interventor do Hacienda ú oíros análogos 
que la  Audiencia de Ciudad Rodrigo le impuso en causa 
por el delito de malversación ile caudales públicos sin 
daño ni entorpecimiento del servicio: 

Teniendo en cuenta la situación precaria del ieo, el 
cual para subvenir á las necesidades ele su familia so ha 
viste obligado á dedicarse á copiante:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re- 
.guió el ejercicio de la gracia de indulto;

- . Oído el Consejo de Estado, de, acuerdo con el informe 
de • la Sala sentenciadora y con ci parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Tajéela y Cortés del resto 
de la pena de dos años y un  día de suspensión del cargo 
de Oficial primero Interventor de Hacienda ú otros aná
logos que Je fue impuesta en la causa de que se lia hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho da Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Ministro de Gracia y Justicia,

Haaaia.e.1 A lo n so  M o r Váne*.

Visto el expediente Instruido con motivo de la Instan
cia elevada por José Vilaplana pidiendo que se indulte á 
su hijo Enrique Vilaplana de la pena de dos años de pri
sión correccional que la Audiencia de Cuenca le impuso 
en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, la buena conducta y arrepentimiento del 
reo, y que éste lleva cumplida casi la mitad de su condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio üe la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, ; ’ .

Vengo en conmuta? la pena de dos años de . prisión 
correccional impuesta á Enrique Vilaplana por igual tiem

po de destierro ó la distancia de 2o kilómetros del punto 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y ocho do Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n a o  M a r  lín ea *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Vigentes ya en la isla de Puerto Rico la ley 
general de Obras públicas y la de Carreteras de la Penín
sula, el Ministro que suscribe, insistiendo en.su propósito 
de asimilar en lo posible la organización de aquel servi
cio de obras públicas á la que tiene el de la Península, 
cree indispensable proponer á V. M. la aplicación.á Puer
to Rico de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880. lía  in
troducido, sin embargo, en ella las alteraciones que ha juz
gado necesarias para armonizar sus prescripciones con la 
organización administrativa y modo de ser da aquella 
provincia, oyendo previamente, como era su deber, á las 
Autoridades locales, y de acuerdo con la Junta consultiva 

I Caminos, Canales y Puertos y 'el Consto de Estado en 
pleno.

De conformidad, pues, con los dictámenes emitidos, y 
haciendo uso de la autorización que el art. 89 de la Cons
titución de la Monarquía confiere al Gobierno para apli
car á las provincias de Ultramar, con las modificaciones 
convenientes y dando cuenta á las Cortea, las leyes de la 
Península, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1886.
SEÑORA: • i

A L R. P. de V. M-,
CSerfinón CSassas»®©-

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Ultramar, usando de la autorización que concede 
al Gobierno el art. 89 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Regirá como ley en la isla de Puerto Rico 

la de Puertos promulgada para la Península en 7 de Mayo 
de 1880, sin otras modificaciones que las contenidas en el 
texto adjunto.

Art. 2.° El Ministro de Ullramar dictará la instrucción 
para la ejecución de la ley, y dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.. 

Dado en Palacio á chico de Febrero do mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar, .

C e r s a á i t  © am as® .

LEY DE PUERTOS PASA LA ISLA DE PUERTO RICO
APROBADA POR REAL DECRETO DE ESTA FECHA.

CAPITULO PRIMERO
Del dominio de las aguas del mar litoral y de sus playas, de las  

accesiones y servidumbres contiguas.
Articulo 1 .º S o n  d e l dominio nacional y uso público, sin 

perjuicio de los “cíe líos que correspondan-4 los particulares:
1;® La zona ¡ iu j timo-terrestre, que c<? el espacio de las 

costas ó fronte ~ n i timas de la iria de Puerto Rico y sus 
adyacentes que i. lan parte del territorio español, y que baña 
el mar eiTsu Uj y reflujo, en donde son sensibles las mareas, 
y las mayores oías en los temporales en donde no lo- sean.

Esta zona marítimo-terrestre se extiende también por Jas 
márgenes de los ríos hasta el sitio en que sean navegables ó 
se hagan sensibles las mareas."

9J El mar litoral ó bien la zona marítima que ciñe las cos
tas de la isla y sus adyacentes en toda la anchura determinada 
por el derecho Internacional, con sus ensenadas, radas, bahías, 
puertos y demás abrigos utilizadles para la pesca y navega
ción. En esta zona dispone y. arregla el Estado la vigilancia y 
los aprovechamientos, así como el derecho de asilo é inmuni
dad, conforme todo á las leyes y á los Tratados internacio
nales.

Art. 2.° Son de dominio público los terrenos que se unen 
4 la zona marítimo-terrestre por las accesiones y aterramien
tos que ocasione el mar. Cuando por consecuencia de estas ac
cesiones, y por efecto ríe retirarse el mar i a* línea Interior que 
lim ita la expresada zona avance hacia aquél los terrenos so
brantes de lo que era antigua zona marítimo-terrestre, pasarán 
á ser propiedad del Estado, previo el oportuno deslinde por el 
Ministerio de Ultramar, de acuerdo con el de Marina; y el pri
mero podrá enajenarlos cuando no no consideren necesarios 
para servicios marítimos ú otros de utilidad pública. Si se 
enajenasen con arreglo á las leyes, se concederá el derecho de 
tanteo á los dueños de los terrenos colindantes.

Árt. 3.® Son de propiedad del Estado las islas ya formadas 
ó que se formen en la zona marítimo- terrestre y en las rías y 
desembocaduras de los ríos consideradas como puertos marí
timos, según la presente ley, Pero si éstas islas procediesen de 
haber cortado un rio terrenos de propiedad particular, conti
nuarán éstas perteneciendo á los dueños de la finca ó fincas 
desmembradas, salvo el derecho que piiédan tener los parti
culares, .

Art. 4.* Son de propiedad del Estaño los fondeaderos, va
raderos, astilleros, Arsenales y otros estabfocimientGS des ti - 
nados exclusivamente - por- ©1 mismo al servicio de la Marina 
de guerra. Son de dominio nacional y uso público los puertos 
de interés general de primero y .segundo orden. _

Art. 5.a Perteaece al -Estado todo lo que el mar arroje á la 
orilla y no tenga dueño conocido. La Hacienda pública se in
cautara de ello previo inventario y justiprecio, quedando res
ponsable á las reclamaciones de tercero y al pago de los dere
chos y recompensas tío hallazgo y . salvamento, con arreglo á 
lo prescrito en l&n leyes y reglamentes.

Art. 6.® El Gobierno»- sin perjuicio de las obligaciones y de
rechos dolos dueños ó consignatarios, proveerá al salvamento 
de los buques -náufragos, cargamentos y efectos, así como 
su-extracción en cum de por®?ida total, con arreglo á lo que 
determinen las Ordenanzas y reglamentos de Marina.

Los Agentes com ufares tendrán la intervención que les co
rresponda,- según los pac ios internacionales respecto á h s  rta- 
eiones que-representen.

A rt 7.® Los terrenos de propiedad particular colindantes 
eon el mar ó ene avades en la' zona- - marítimo-terrestre; -están 
sometidos á las serval uta-bres de salvamento y de. vi^fiancia 
litoral;

Art. 8.* ' Las servidumbres de salvamento tienen k  misma 
extensión en los terrenos de prop- edad' privada colindantes con' 
el m ar, que la zona ma r i t imo- terrestre, dentro de la cual es - . 
tín  comprendidos y 20 metros más contados hacia el-interior 
de las tierras, y de ella se hará uso público en Jos casos de 
naufragio, para, salvar y depositar los restos, efectos y carga
mentos de ios buques náufragos.

También los barcos pescadores podrán varar en esta zona 
de servidumbre cuando á ello se vean obligados por el estado 
del mar, y podrán del mismo modo depositar sus efectos en 
tierra mientras áureo las circunstancias dé! temporal.

Esta zona de servidumbre avanzará ó se retirará conforme 
si mar avance ó se retare, según queda establecido en general 
para la zona-marítimo-terrestre. , . ^

Por los daños causados á las heredades en las ocasiones ae 
salvamento habrá lugar 4 indemnización, pero solamente;hasta 
dónde alcance el valor de los objetes salvados, después de sa
tisfechos los gastos de auxilios prestados ó de recompensas de 
hallazgos con arreglo á las leyes. „ .

Art. 9 /  La servidumbre de salvamento no es obsliouo 
para que los dueños de los terrenos contiguos ai mar siembren, 
plantea y levanten, dentro de la zona marítimo-terrestre, en 
terreno propio, edificios agrícolas y casas de recreo. ^

Para la edificación en tales sitios se dará previo^conoci
miento al Gobernador de k  provincia, el cual, después de oír 
al Comandante de Marina y al Ingeniero Jefe de Obras públi- 
jas, podrá oponerse si resultase impedimento al ejercicio de la 
servidumbre de que habla el artículo anterior. :

Art. 10. La servidumbre de vigilancia litoral consiste en la - 
obligación de dejar expedita una vía general de seis metros de 
m chura contigua á la'línea de. la mayor pleamar, ó á la que 
determinen las olas en los mayores temporales donde las 
mareas no sean sensibles, demarcada en los casos necesarios 
por el Gobernador de la provincia, después de oír á la Autori- 
lad de Marina. En los parajes de tránsito difícil ó peligroso 
odrá. internarse la vía más de seis metros, pero sin que exce- 
ad e l o  estrictamente necesario á .juicio de la mencionada 

Autoridad. . ; ^
La servidumbre do vigUancia, ea casos extraordinarios y 

necesaria para el servicio del Estado, se impone lo mismo en 
terrenos cercados que en los abiertos. Las propiedades que no 
hubieran estado sometidas á la servidumbre de Vigilancia 
hasta la promulgación de la ley de Aguas-de 3. de Agosto 
de 1866, y con posterioridad á ella se hubiese hecho, efectiva 
por algún acto que haya perjudicado ostensible y material
mente á la propiedad, obtendrá la correspondiente indemniza
ción por ese-gravamen.

CAPÍTULO II
Del uso y aprovechamiento del mar litoral y de sus playas.
Art,. 41. En las charcas* lagunas ó estanques de agua .del 

mar formados en propiedad particular no susceptible, de co
municación permanente esm aquél por medio de embarcacio
nes, solamente podrán pescar sus dueños,, sin más restricciones 
que las relativas á la salubridad pública*

Art. 12.' 'E l libre uso del mar litoral, ensenadas, radas, 
bahías y abras se entiende para navegar» pescar, embarcar y 
desembarcar, fondear y otros actos semejantes, si bien dentro 
de las prescripciones legales y reglas de policía que lo regule». 
En el mismo caso se encuentra el uso público de las playas 
que autoriza á todos con iguales restricciones para transitar 
por ellas, bañan-,e, tender y enjugar ropas y redes, varar, ca
renar y construir embarcaciones, bañar ganados y recoger con
chas, plantas y mariscos. •

 CAPÍTULO III 
Clasificación de los puertos.

Art. 43. Se consideran puertos para los efectos de osla ley- 
ios parajes de la costa ram ó menos abrigados, bien'por la-dis
posición natural del terreno, ó..'bien por' obras construidas al 
efecto,, y en los cuales exista de una juanera permanente y en 
debida forma tráfico marítimo.

Art. 14 Tienen asimismo el carácter de puertos las rías - y 
desembocaduras de los ríos hasta donde- se hacen sensibles las 
mareas, y en donde no las hay has ia donde llegan las aguará, 
del mar en los temporales ordinarios alterando su régimen. 
Aguas arriba de estos sitios, las riberas ú orillas de las ríqk 
conservan su carácter especial de lluviales. .

Art* 45.. Los puertos se.clasifican-en puertos .de .interés 
general de primero y segundo orden, y puertos dé inlerés. lo
cal, ó. sea provinciales y municipal éfe,

Se consideran puertos de interés general lo^aestina-dos es
pecialmente' á' fondeaderos, depósitos mercantiles, carga y 
dercargá de los buques que se emplean en la industria y co
mercio marítimo, cuando el que se verifique por estos puertos 
pueda interesar 4 varias provincias españolas, además dé la 
de Puerto Rico, y se hallen en comunicación usual con ..otros 
puertos de España considerados- como dé'interés general. Son 
también de interés general los denominados d e  refugio por su 
situación y condicfones especiales de capacidad, seguridad y 
abrigo-en los-temporales*

Son puertos de interés local, ó sean provinciales y munici
pales, los destinados principalmente al fondeadero, carga - y 
descarga de los buques que se emplear/ en la industria y co
mercio locales, sin perjuicio de poder ser clasificados entré los 
de interés general cuando so comercio se extienda á otras lo
calidades, territorios ó provincias.

No se podrá alterar esta clasificación sino en virtud de una 
: ley. ■ / ; ':íf:

Art. 46. Se declara puerto de interés general de primer or
den el de San Juan de Puerto Rico.

"Se declaran puertos dé' interés general de segundo orden 
los de Ponce* Mayágüery Naguabo, '
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A x t . i l .  Se declaran puertos de interés loca! todos aque
llos que no se hallen comprendidos en el artículo anterior, y 
en que se hagan operaciones comerciales.

CAPÍTULO IV
I)e la ejecución y conservación de las oirás de los puertos 

y del régimen y policía dé los mismos.
Art. 48. Compete al Ministerio de Ultramar ordenar los 

estudios y proyectos de toda clase de obras en los puertos de 
interés general, dictar su-aprobación y disponer su ejecución, 
oyendo previamente ai.Ministerio do Marina, otorgar k s  con
cesiones, formar los reglamentos d© servicio y designar el 
personal necesario, determinando las atribuciones de los fun
cionarios dependientes del Ministerio de Ultramar que hayan 
de dirigir é-intervenir las operaciones.

Art. 19. Compete á la Diputación provincial en las obras 
de los puertos de carácter provincial las mismas atribuciones 
que el artículo anterior designa al Ministerio de Ultramar, 
salvo si las obras afectaren á terrenos de dominio público, en 
cuyo caso habrán de atenerse á las prescripciones de la ley ge
neral de Obras públicas en su cap. VIH. Iguales atribuciones 
corresponden á los Ayuntamientos respecto á los puertos m u
nicipales,

Tanto en los proyectos de los puertos que correspondan á 
la Diputación provincial como á ios Municipios, serán someti
dos, después de haber oído á las respectivas Autoridades de 
Marina, á la aprobación del Ministerio de Ultramar, á quien 
corresponderá también la dirección facultativa de las obrr¿s y 
el nombramiento del personal de ésta.

Art. £0. Corresponden al Ministerio de Marina idénticas 
atribuciones respecto á los estudios, proyectos y ejecución de 
las obras de los puertos con Arsenal militar en la parte que á 
estos últimos se reitere.

Art. £1. El establecimiento, reparación, conservación y lim
pia de los puertos, surégimen, servicio y policía en todo lo ci
vil corresponden: en los puertos de interés general al Ministe
rio de Ultramar, y en los de interés local á la Diputación y 
Ayuntamientos, según sean dé carácter provincial ó municipal.

Art. ££. El servicio de los puertos se.divide en dos clases: 
una que se refiere al movimiento general de embarcaciones, 
entradas, salidas, fondeo, amarra je, atraque y desatraque en 
los muelles, remolque y auxilios marítimos, la cual compete á 
la Autoridad de Marina: otra que comprende la ejecución y 
conservación de las obras y edificios, las operaciones de carga 
y descarga en los muelles, la circulación sobre los mismos y 
en su zona de servicio y todo lo que se refiere al uso de las di
versas obras destinadas á las operaciones comerciales del puer
to que compete al Ministerio de Ultramar.

Art. £3, El Gobernador general, como Jefe superior de to 
dos los ramos de la Administración civil y Delegado del Mi
nisterio del Ultramar, lo es de todos los servicios que en los 
puertos corren á cargo de dicho Ministerio.

Avt. £4 Con sujeción á los reglamentos generales de ser
vicio, á las órdenes é instrucciones del Ministerio de Ultramar, 
y bajo 3a Autoridad del Gobernador de 3a provincia, los Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos tendrán á su cargo el 
estudio y dirección de todas las obras, y la vigilancia de los 
servicios comprendidos en la segunda clase de los expresados 
en el art. ££, con excepción de las obras y servicios correspon
dientes á los Arsenales militares.

Art. £5. Los puertos de interés general serán costeados por 
el Estado, con arreglo á las cantidades que para este servicio 
se consignen en los presupuestos generales y á las que inclu
yan en los suyos respectivos la Diputación y los Ayuntamien
tos cuando estas Corporaciones quieran contribuir á las de di
chos puertos. Las obras se ejecutarán por el sistema de admi
nistración ó por el de contrata, según se determine en cada 
caso. ;

Art. £6. El Gobierno podrá costear las obras de los puertos
estableciendo impuestos especiales en la respectiva localidad, 
con exclusiva aplicación á las propias obras é independientes 
del presupuesto general del Estado, y organizar Juntas de obras 
de puertos encargadas de 3a administración é inversión de los 
fondos y de la. ejecución de los trabajos, bajo la inspección y 
vigilancia del Ministerio de Ultramar.

Art. £7. £11 Ministerio de Ultramar formará un reglamento 
general para 3a organización y régimen de las Juntas existen
tes de obras de puertos, y dé las que se creasen en lo sucesivo. 
El nombramiento y separación del Ingeniero Director de estas 
obras será de la libre disposición del Gobierno, el cual podrá 
también nombrar delegados especiales cerca de las mismas 
Juntas cuando lo considere conveniente.

Art. £8. Las obras de los puertos de interés general, inclu
sas las que se hallen proyectadas ó comenzadas por cuenta del 
Ebtado, podrán realizarse también por medio de concesiones á 
empresas particulares, con arreglo á la ley general de Obras pú
blicas. •

Art. £9. Les puertos de interés local serán costeados con 
fondos de ja  Diputación ó de los Ayuntamientos, según sea la 
obra provincial ó municipal; á la ejecución de los puertos co
rrespondientes á la Diputación podrán contribuir el Estado y 
Jos Ayuntamientos, ya sea con auxilio de personal facultativo, 
ya sea con cantidades consignadas en los respectivos presu
puestos.^ En la misma forma podrán contribuir el Estado y la 
Diputación provincial á las obras de puertos que promuevan 
los Municipios.

Los estudios de los proyectos y su aprobación, así como las 
concesiones de obras de puertos provinciales ó municipales, se 
harán según lo. prescrito en los artículos 49 y 49 de la ley ge
neral de Obras públicas.

Art. 80v En el reglamento para la ejecución da esta ley se 
consignarán las disposiciones oportunas para la formación y 
aprobación de los proyectos de obras nuevas de puertos, expre
sando los trámites é informes que "han de preceder á dicha 
aprobación.

Art. 31. Habrá en los puertos una zona litoral de servicio, 
que se determinará-por el Ministerio de Ultramar en cada caso, 
para ejecutar las faenas de carga y descarga, depósito y tras
porte de las mercancías y.circulación de los personas y vehícu
los. La aprobación y proyecto de dicha zona y su distribución 
para los diferentes servicios lleva consigo la declaración de 
utilidad pública, ŷ  los terrenos ó edificios, particulares que se 
hallaren comprendidos dentro de la misma quedan sujetos á la 
expropiación forzosa.

Art. 8£. El Gobernador de la provincia, oyendo al Capitán 
■del puerto, ai Ingeniero Jefe, Director de Sanidad y Adminis
trador de Aduanas, distribuirá y designa rá las zonas del puerto 
para los diferentes servicios sobre. Jos muelles, y resolverá los 
incidentes que se promuevan acerca de su -upo y policía. Contra 
estas resoluciones podrá recurrido en a;zada ’al Ministerio de 
Ultramar.

Art. 38. Cuando ocurriere el naufragio de un buque dentro 
de algún puerto se procederá inmediatamente á su extracción 
por los dueños ó Compañías interesadas en su conservación, á 
cuyo fin fijará un plazo prudencial el Comandante de Marina 
de acuerdo con el Ingeniero Director de las obras del puerto, ó 
en su defecto con el Ingeniero Jefe de la provincia. Trascorri
do este plazo ó hecho el abandono del buque por los interesa

dos, al Ingeniero Disvctor de las obras ó el Ingeniero Jefe, 
puestos de acuerdo con la Autoridad de Marina, procederán á 
la extracción del buque con los medies y recursos que tengan 
á su disposición, efectuándose en seguida la venta del casco y 
efectos que contenga en pública subasta, y aplicándose su valor, 
al pago de los^gastos que ocasione este servicio. Si estos exce
diesen de aquél la diferencia se abonará por la Junta de. obras 
del puerto, donde las haya, y con cargo al capítulo correspon
diente del Ministerio de Ultramar si el puerto dependiera di
rectamente de dicho centro; si por el contrario, los gastos de 
extracción resultaren menores que el valor del buque y sus 
efectos, el saldo ingresará respectivamente en las cajas de las 
Juntas ó en el Tesoro,

Art. 34  Cuando voluntariamente ó por descuido se origi
nase con los buques ó sus amarras algún desperfecto en las 
obras ck un puerto, ó se produjese el ensuciamiento del mismo, 
el Capitán del puerto hará abonar á los causantes, además de 
las multas en papel que establezcan los reglamentos, la canti
dad en que el Ingeniero valúe el importe de la reparación, de
biendo entregarse esto último en las arcas del Tesoro.

Art. 36. Sin perjuicio del reglamento general para la eje
cución dé esta ley, se formará otro de servicio y policía espe
cial para cada puerto que contendrá todas las prescripciones 
relativas á su uso, y que habrá de ser aprobado por el Minis
terio de Ultramar.

CAPÍTULO Y 
Servicios anejos á ¡os puertos.

Art. 36. El servicio de practicaje en los puertos de la isla 
seguirá á cargo del Ministerio de Marina.

Art. 37.  ̂ Continuarán á cargo del Ministerio de Ultramar, 
como servicies anejos al de puertos, el alumbrado marítimo y 
v&lizamiento. Los vigías y semáforos marítimos y botes salva
vidas correrán á cargo del Ministerio de Marina.

CAPÍTULO VI
De las- óbras construidas por particulares.

Art. 38. En ningún punto de las costas, playas, puertos y 
desembocaduras de ios ríos, ni en las islas formadas en la z na 
m arítim a, se podrán ejecutar obráis nuevas, de cualquier espe
cie que fueren, ni construirse edificio alguno sin la competente 
autorización, con arreglo á lo establecido en esta ley.

Art. 39. El permiso para levantar barracas ó construccio
nes estacionales con destino á baños de carácter temporal se 
concederá por el Gobernador general en la capital d© la isla, y 
en los-demás pueblos por los Alcaldes de acuerdo con la Auto
ridad de Marina cuando dichas construcciones hayan de ha
cerse fuera del puerto, y de acuerdo con dicha Autoridad 
de Marina y el Ingeniero Jefe cuando sea en el interior del 
puerto.

Art. 40; Los permisos para establecer otros servicios ó 
aprovechamientos de carácter temporal dentro de la zona ma- 
ritimo-terréstre del dominio nacional y uso público se conce
derán por el Comandante de Marina de la provincia, siempre 
que no perjudiquen al aprovechamiento común á que esa zona 
está destinada, y de acuerdo con el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas cuando estas concesiones puedan afectar á otros ser
vicios dependientes de Ultramar ú otros ramos de la Adminis
tración.

En estos casos deberá dar cuenta al Gobernador general, 
quien podrá suspender la autorización, poniéndolo en conoci
miento del Ministro de Ultramar para que resuelva de acuerdo 
con el de Marina.

Art. 41. Estos permisos cesarán siempre que lo exija la 
mejor vigilancia y servicios de las playas, la policía urbana ó 
rural ó la concesión del terreno para otras empresas de mayor 
utilidad y cuantía, previo expediénte instruido con audiencia 
del interesado ante la Autoridad que haya concedido el 
permiso.

En tales casos los dueños de las construcciones temporales 
sólo dispondrán libremente de los materiales empleados, sin 
derecho á indemnización.

Art. 4£. Cuando las construcciones y aprovechamiento, de 
que tratan los artículos anteriores sean de carácter perma
nente, se otorgará la autorización por el Ministro de U ltra
mar oyendo al de Marina.

Art. 43. Las obras de defensa en las costas para proteger 
del embate de las olas k s  heredades ó edificios particulares, 
aun cuando sean permanentes, se autorizarán por el Goberna
dor de la provincia, previos los dictámenes de las Autoridades 
de Marina y del Ingeniero Jefe de Obras públicas.

Art. 44 Corresponde al Ministerio de Ultramar otorgar la 
autorización, oyendo á las Autoridades de Marina para cons
tru ir dentro dé la mar ó en las playas y terrenos contiguos, y 
en los puertos y con destino al servicio particular ó’ público, 
muelles, embarcaderos, astilleros, diques flotantes, varaderos 
y demás obras análogas complementarias ó auxiliares de las 
que existan para el servicio de un puerto. Estas autorizacio
nes no constituirán monopolio, y podrán por lo tanto otorgar
se varias para otras de la misma especie en un mismo puerto, 
playa ó trozos de costa, siempre que con ellas no sufra menos
cabo el servicio público.

Art, 46. Corresponde igualmente al Ministerio de Ultramar, 
oyendo también á las Autoridades de Marina, otorgar la auto
rización para formar salinas, fábricas y otros establecimientos 
que en todo ó en parte ocupen terrenos de dominio público ó 
con destino al servicio particular.

Art. 46. Corresponde al mismo Ministerio de Marina la 
concesión de toda clase de pesquerías, almadrabas, corrales, 
parques para la cría y propagación de mariscos, con arreglo á 
sus Ordenanzas y reglamentos vigentes, ó que se dicten en lo 
sucesivo.

A rt 47. El Mmisjberio.de Ultramar podrá autorizar á los 
particulares ó Compañías,-en los términos prescritos en la ley 
general de Obras públicas, para construir puertos én parajes 
de las costas en donde no haya trabajos ni proyectos de otros 
que estén clasificados, ni existan derechos especiales para el 
uso y aprovechamiento de dichos parajes, oyendo al Ministe
rio de Marina.

Art. 48. Guando las obras de un puerto cuya concesión se 
solicite, ya. sea con arreglo"á proyecto del peticionario, ó con 
sujeción, al que tuviese estudiado y aprobado el Ministerio de 
Ultramar, correspondan á uno, en el cual, aun cuando no haya 
trabajos realizados, exista comercio marítimo legalmente au
torizado, y servicios practicados con más - ó manos perfección, 
se habrá de otorgar aquélla con las condiciones necesarias para 
dejar á salvo los derechos existentes de entrar en el puerto, 
fondear, embarcar y desembarcar á flote ó en la costa, y de 
modo que no resulte obligatorio para el público ningún servi
cio de los que libremente practique.,

Art. 49. Podrá también otorgarse á una Empresa particu
lar la autorización correspondiente para llevar á cabo las obras 
de un puerto que estén á cargo del Estado q par a completar 
las que existan construidas-ó paralizadas, ó bien ejecutar una 
parte del proyecto, á la vez que el'Esjado realiza otra, esta
bleciendo en tal caso para compensación de los gastos y bene
ficios de la Empresa condiciones especiales de cesión de terre
nos de explotación de las obras por tiempo limitado* ú otros

derechos, según la parte de obra utilizada, el coste de las que 
se construyan y la clase é importancia de los servicios públi
cos que existan en el puerto, dejando siempre á salvo, como 
se expresa en el artículo precedente, los derechos anteriores 
para el jaso del puerto y de sus obras.

Art. 60. En el caso de que hubieran de ejecutarse en un 
puerto por el Estado, por la Diputación ó por los Ayuntamien
tos obras declaradas de utilidad publica, y para realizarlas 
fuera preciso utilizar ó destruir las construidas por particula
res en virtud de concesiones que les hubieran sido otorgadas, 
sólo tendrían derecho los concesionarios - á ser indemnizados 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial 
ejecutada conforme á las prescripciones del reglamento gene
ral para, la ejecución de esta ley.

_ Art. 61. El Ministerio de Ultramar concederá las autoriza
ciones para que sean desecadas, cultivadas ó aprovechadas de 
otra manera k s  marismas del Estado ó del dominio público 
y las que no pertenezcan á los Propios de los pueblos ni á los 
bienes de aprovechamiento común.

Para solicitar del Ministerio de Ultramar la declaración de 
los terrenos pertenecientes á los Propios de los pueblos ó de 
aprovechamiento común, se concede el plazo de un año, á con
tar desde la publicación de k  presente ley. Si los pueblos no 
alcanzaren resolución favorable, ó.hubiese trascurrido el plazo 
sin haber solicitado la excepción, serán las marismas conside
radas como terrenos baldíos, no siendo obstáculo en ningún 
caso los disfrutes públicos libres y gratuitos de sus productos 
naturales.

Las marismas de propiedad particular podrán ser deseca
das por sus dueños, previa licencia del Gobernador, quien la 
expedirá después de oídos la Autoridad de Marina y el Inge
niero lefe de la provincia, si no ee irroga perjuicio á la nave
gación y á la pesca.

Para la desecación ó saneamiento de los terrenos de ma
rismas que fueren declarados insalubres, se seguirán las pres
cripciones contenidas en la ley de Aguas respecto á los terre
nos pantanosos.

Art. 6£. Las concesiones á que se refieren los artículos an
teriores se someterán á los trámites que señale el reglamento 
general para el cumplimiento de esta ley.

Art. 63. Las autorizaciones para hacer los estudios de las 
obras comprendidas en los artículos 43 y 46, y 1 as a que se re
fieren los artículos 47 al 61, se cóncederan por el Gobernador, 
previo ei informe del Ingeniero Jefe.

Las comprendidas en el art. 46 se otorgarán por el Coman
dante de Marina.

Art. 84. Las concesiones de obras y terrenos de dominio 
público de que tratan los artículos 44, 47 y 48 se. harán por el 
Ministerio de Ultramar sin pública licitación ni plazo limita
do, quedando sujetas á lo prescrito en el art. 80. Si hubies© 
más de una petición para una misma ó análoga obra, ó fuesen, 
incompatibles los proyectes presentados por ocupar una parte 
común de dominio público en k s  playas, costas ó puertos don
de se establezcan, serán preferidos los proyectos que mayores 
ventajas ofrezcan, y en igualdad de circunstancias el que tu 
viese prioridad.

Art. 55. Las concesiones de marismas se otorgarán sin pú
blica licitación y á perpetuidad, salvo el es so en que algún 
particular ó Empresa solicitare la adjudicación por subasta, 
presentando ai efecto una proposición en que se señale y ofrez
ca un tipo de tasación y se garantice con un depósito provi
sional igual á aquel tipo, que servirá de base para la subasta. 
Si el remátame no fuese eí autor del proyecto aprobado para 
las obras de saneamiento, habrá de abonar á éste el importe 
de dicho proyecto, tasado conforme á las disposiciones que r i 
gen para, casos análogos en las subastas de obras públicas, ó 
en la forma que determine el reglamento.

Art. 86. Las concesiones de obras, en el caso á que se re
fiere el art. 83, se otoi’garán en pública licitación, y serán por 
tiempo ilimitado. Servirá para la subasta una de estas tres 
bases: ó la valoración de las obras existentes y de las construc
ciones y terrenos que se utilicen, ó la rebaja en las tarifas que 
por uso de las obras ha de percibir, ó el tiempo de la explota
ción de la obra por la Empresa. El Ministerio de U ltram ar 
fijará la base, el tipo y condiciones para el remate, teniendo en 
cuenta los proyectos y proposiciones que se hubieren presen
tado pidiendo la concesión.

Art. 57. En las concesiones de obras en los puertos con los 
cuales se ganen terrenos al mar, se exceptuará siempre de los 
que se reconozcan de propiedad del concesionario la parte 
necesaria para la zona d© servicio á que se refiere el art. 31, la 
cual quedará de propiedad del Estado.

Art. 58. En toda concesión de obras públicas ó de carácter 
particular habrá de fijarse:

i.° El plazo por el que se otorga la concesión.
£.° Los plazos en que h ayan de principiarse y terminarse 

las obras concedidas.
3.® La parte proporcional del presupuesto que habrá de in

vertirse en cada uno de los períodos que se considere conve
niente, á fin de que la concesión se lleve á cabo en el pkzo 
total que se conctde para la terminación de las obras.

4.° Las condiciones para el establecimiento y uso de la obra 
en lo que fuere preciso para dejar á salvo los derechos adquiri
dos y ios intereses generales.

5® La fianza que deba prestar el concesionario cuando se 
trate de una obra pública para responder de 3a ejecución.

Y 6.® Los casos en que procederá declarar la caducidad de 
la concesión, así corno las consecuencias de la misma.

Art. 59. Cuando para alguna obra soliciten los particulares 
la declaración de utilidad pública, se seguirán los trámites 
prescritos en la iey general de Obras públicas para la referida 
declaración.

Art. 60. El que durante £0 años hubiese disfrutado de un  
aprovechamiento del dominio público para industria marítima 
sin oposición de la Autoridad ni de tercero, continuará disfru
tándolo aun cuando no pueda acreditar que obtuvo la corres-
Í>ondiente autorización, entendiéndose este derecho mientras 
a clase de industria ó aplicación del espacio ocupado no hayan 

sufrido variación es h i alteraciones en los £0 años referidos, y  
habiendo de caducar en caso contrario, á menos que no se ob
tenga autorización pomo para una obra nueva en la forma pres
crita en esta ley.

Art. 61. Quedan derogadas'todas las leyes, Reales decretos* 
Reglamentos, Reales crdenesvy demás disposiciones que se 
opongan á lo dispuesto en la presente ley.

Artículo adicional. Se declara subsistente el Real decreto 
de 4£ de Agosto do 1885, por el cual se faculta al Gobernador 
general de Puerto Rico en determinados casos para anticipar 
las autorizaciones de obras en los puertos cuyas concesiones 
soliciten los particulares, con sujeción á las prescripciones ex
presadas en dicho Real decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Hasta la publicación de los reglamentos cuya formación m  
prescribe en esta ley, los diversos servicios de los puertos con
tinuarán rigiéndose por los actuales en todo lo que no se opon
ga á la misma.

Madrid 5 de Febrero de 4886.
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad de regularizar la Administra
ción colonial en nuestros territorios de Oriente, defender 
los derechos de los súbditos y extranjeros en ellos resi
dentes, y fomentar la riqueza que encierran ha sido senti
da por todos los Gobiernos cuyo patriotismo lia emplea
do para realizar esos ñnes las medidas que el Estado de 
nuestra Hacienda consentía. Esta misma necesidad siente 
hoy el Gobierno de V. M. con relación á los Archipiéla
gos de las Carolinas y las Palaos, sometidos por la expre
sa y no interrumpida voluntad de sus habitantes y por la 
audacia de nuestros marinos al dominio de España, domi
nio recientemente confirmado en el Protocolo de Roma 
de 17 de Diciembre de 1885.

La Nación española se ha comprometido á establecer 
en los mencionados Archipiélagos una administración que 
represente su Autoridad y que de hecho y constantemente 
la haga efectiva, cosa que el Gobierno de V. JL desea rea
lizar, no tanto por ceder á la santidad de lo pactado, co
mo porque á ello le obligaban los antecedentes y las glo
riosas páginas de nuestra historia colonial. Las Autorida
des españolas habían en efecto smalado la conveniencia 
de establecer un Gobierno especial en las citadas islas, y el 
último Gabinete del R e y  D. Alfonso XII (Q. S. G. H.), ha
bía proveído á estas proposiciones por medio de la au to 
rización consignada en el ari. 4.a de los presupuestos ge
nerales de las Islas Filipinas.

El actual Gabinete cree que el desarrollo que han to 
mado la navegación y el comercio en la Oceania y el 
mayor incremento que adquirirían en lo sucesivo con la 
apertura del istmo de Panamá, no sólo aconsejan realizar 
los indicados pensamientos, sino ampliarlos estableciendo 
dos Gobiernos en los Archipiélagos de las Carolinas y 
las Palaos.

El personal de estos Gobiernos debe, en concepto del 
Ministro que suscribe, ser igual en número, categoría y 
atribuciones al que se halla establecido en algunos otros 
distritos del Archipiélago, cuya situación es' bastante 
análoga á la de las islas de que se trata.

La fijación de las fuerzas necesarias para ejercer de
bidamente el protectorado debe quedar confiada á la di
rección del supremo Delegado del Gobierno en aquellos 
Archipiélagos; pero independientemente de éstos entien
de el que suscribe que prestará eficacísimo concurso en la 
realización de ese fin el establecimiento de comunicacio
nes frecuentes y seguras entre la ciudad de Manila y las 
residencias de los nuevos Gobernadores.

No se fija el punto en que éstos habrán de instalarse 
aun cuando las islas de Yap y Ascensión (Ponapé) parecen 
las más indicadas, por su situación geográfica y las condi
ciones de sus puertos, para evitar que cualesquiera obs
táculos imprevistos susciten dilaciones en la ejecución de 
una obra tan patriótica como necesaria.

Fundado, pues; en las precedentes consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M ... 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Febrero de 1886.
.. SEÑORA:

A L. R. P, de V. M.,
nffî  iíi'Am m  í í i w j i u

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo i.® Para el régimen y administración de las 
islas denominadas Carolinas y  Palaos sp establecerán dos 
Gobiernos políticos, uno en la región oneiital y otro en la 
occidental,'bajo la dependencia del Gobierno general de 
l$s Islas Filipinas. El Gobernador general fijará la resi
dencia de los Gobiernos, teniendo en cuenta los medios de 
comunicación y el mejor servicio.

Art. Los dos expresados Gobiernos quedarán cons
tituidos con el personal y dotaciones que determina la 
plantilla adjunta, y serán desempeñados por Jefes del Ejér
cito ó la Armada, ó Jefes de Administración civil de cuar
ta  clase, que nombrará el Ministro de Ultramar.

Art. 3.° La categoría y atribuciones de estos funcio
narios, hasta que otra cosa se resuelva, serán las mismas 
que las disposiciones vigentes otorgan al Gobernador po
lítico-militar de las Marianas ó á los de Samar, Antique, 
Leyíe, Capiz, Abra y Bohol. El Gobernador general de Fi
lipinas, dando cuenta á los Ministros de Ultramar y de 
Guerra ó Marina, según los casos, fijará las fuerzas mili
tares que sean necesarias para la defensa del país y para 
garantizar la seguridad de las personas y de las propie
dades.

Art. 4.° Se establecerán las misiones que se conside
ren necesarias por medio de las Ordenes religiosas exis
tentes en el Archipiélago, ó de otras residentes en la Pe- 

* nínsula que lo soliciten.
Art. 5.° El Ministro de Ultramar cuidará de estable

cer comunicaciones periódicas entre estos Archipiélagos y 
la ciudad de Manila, ya utilizando y mejorando las que 
actualmente existen con las islas Marianas, ya aprove
chando la Marina de guerra destinada á las órdenes del 
Gobierno general de Filipinas.

Asimismo proveerá á los nuevos Gobiernos de las 
lanchas de vapor ó barcos necesarios para el servicio in
terior de cada uno de los distritos, y adoptara cuantas 
disposiciones estime oportunas para el cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en Palacio á dies y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro ele Ultramar,

Plantilla de los Gobiernos políticos de las islas Carolinas 
y de las Palaos creados por Real decreto de esta fecha.

Pesos.
PEllSOK AL *

Un Gobernador de la categoría de Teniente Coro
nel ó Capitán de fragata ó Jefe de Administración
civil de cuarta clase, 1.800 4- 1.400.........................  2.7ÍX)

Un Secretario, Oficial cuarto de Administración,
400 +  8 0 0 . . . . . ..............................................................  í . 200

Un Intérprete con. ..............    600
Un Escribiente con. .................  *..........  1^0

'4.650
MATERIAL

Para gastos de escritorio  ..........  250

Importe máximo del presupuesto de cada Gobierno.» 4.900

Si el Gobernador tuviese la categoría-de Comandante de 
Ejército ó Teniente de navio de primera clase, su sueldo será 
de 1.200 pesos con un sobresueldo de otros 1.200. ;

Madrid 19 de Febrero de 1886.™ Aprobado por S. M .=  
E l Ministro de Ultramar, G a m a z o .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Yisto el recurso de apelación interpuesto 
ante este Ministerio por D. José María de Sepúlveda con
tra  lo resuelto por la Junta arbitral que confirmó el adeu
do de 115 kilogramos papel para escribir, despachado en 
la Aduana de Málaga con declaración núm. 6.354/85, y 
que se aforó por la partida 164 del Arancel en concepto 
de ser papel rayado:

Vistas las muestras unidas al expediente, de cuyo exa
men resulta que son papeles para escribir que no han sido 
rayados á mano ni por ningún medio mecánico, sino al 
tiempo de su fabricación preparando las pastas al efecto 
para obtener las labores que figuran un rayado, cual pu
dieran figurar aguas ú otras labores:

Considerando que sobre el adeudo de esta clase de pa
peles existe jurisprudencia sentada -en el sentido de que 
no deben calificarse de rayados para los efectos arance
larios, puesto que por tales se entienden aquéllos que han 
sufrido una segunda manipulación de rayarlos con tinta 
ó lápiz;

S. M. la R e in a  (Q, D. G.), Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por V. L .ha resuelto que se re
voque el fallo de la Junta arbitral, y que se rectifique el
aforo por la partida 163 del Arancel. ■

De Real orden lo digo á Y. L para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años.'Madrid 8 
de Febrero de 1886.

C AMACHO

Sr. Director general de Aduanas.

m i n i s t e r i o  D E  L A   g o b e r n a c i ó n  
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Pasada á informo del Real Consejo de Sani
dad la instancia remitida á este .Ministerio de los Subde
legados de Farmacia de Valencia en solicitud de que se 
dicte una medida de carácter general que haga imposible 
las intrusiones de los drogueros y de los industriales, lia 
emitido en %% de Diciembre último el siguiente:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado por unanimidad este Real Consejo el dictamen 
de su primera Sección que á continuación se inserta:

La Sección ha examinado la instancia de los Subdele
gados de Farmacia de Valencia en solicitud de que se dic
te una medida de carácter general que haga imposible 
las intrusiones de los drogueros y de los industriales. Des
de la ley orgánica de Sanidad vigente hasta la última 
Real orden de 16 de Junio del presente año, cuantas dis
posiciones se han dictado en este importante ramo tienen 

' por objeto dos puntos esencialísimos: el interés de la salud 
pública y el debido respetó á los derechos de los que des

pués de largos estudios han adquirido el título que los au
toriza para ejercer una de las profesiones de la ciencia de 
curar.

Tolerar que personas imperitas que no han dado prue
bas de suficiencia ante el Claustro de ninguna Universidad, 
y que por lo tanto carecen del indispensable título profe
sional, m  dediquen á vender en grandes y pequeñas can
tidades toda clase de medicamentos, inclusos los heroicos, 
equivaldría a  dejar al publico a merced de los curanderos 
y charlatanes' y á reconocer á éstos iguales atribuciones y 
derechos que los adquiridos por los Doctores y Licencia
dos en Farmacia.

El fundamento de toda ley es la justicia; por eso nues
tra  legislación sanitaria impone una penalidad mayor ó 
menor, según los casos, á los que sin tener derecho algu
no que les ampare se intrusan en cualquiera de las profe
siones módicas, explotan la ciega credulidad del vulgo 
con perjuicio de la salud de éste y de los legítimos intere
ses de clases respetables, á quienes hacen una ilícita com
petencia, que el buen sentido rechaza y la sana moral con
dena.

En virtud de lo expuesto, y
Visto el art. 81 de la ley orgánica de Sanidad, el cual 

preceptúa que sólo los Farmacéuticos autorizados con 
arreglo á las leyes podrán expender en sus boticas medi
camentos simples ó compuestos:

Vista la Real orden de 16 de Junio último prohibiendo 
la venta de medicamentos, cualquiera que sea el título con 
que se ofrezcan al público, á otras personas que á los le
gítimos Profesores de Farmacia:

Vistos los artículos 54, 55, 56 y 57 de las Ordenanzas 
de Farmacia que disponen que los drogueros no podrán 
vender al por menor ni en polvo las sustancias de uso me
dicinal cuando les consta ó sospechan que se destinan al 
uso terapéutico:

Considerando'que la expendición de medicamentos al 
por menor, y en particular la de aquellos de acción enér
gica, corresponde única y exclusivamente á los Farm a
céuticos establecidos con arreglo á las leyes;

La Sección opina que el Consejo debe consultar al Go
bierno de S. M.:

1.® Que procede encarecer al Gobernador de Valencia 
el pronto despacho de las denuncias que sobre intrusiones 
en Farmacia obran en aquel Gobierno de provincia, las 
cuales deberán ser resueltas con arreglo á lo que dispone 
la precitada Real orden de 16 de Junio del corriente año:

2.® Que igualmente se recomiende á los Gobernadores 
de las demás provincias, la conveniencia de que exciten el 
celo de las Subdelegaciones de Sanidad á fin de que de
nuncien las infracciones sanitarias que se cometan para 
aplicar á sus autores la penalidad correspondiente á la 
falta objeto de la denuncia.»

. Y S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, con
formándose con el anterior informe, se ha servido acordar 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
Í1 de Febrero de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: El Real Consejo de Sanidad, al que se pasó 
á informe la instancia presentada por varios Cirujanos 
dentistas en solicitud de que sólo ejerzan la profesión los 
que posean el título legal que para ello les autorice, ha 
emitido el siguiente:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dictamen 
de su primera Sección que á continuación se inserta: La 
Sección se ha hecho cargo de la instancia presentada 
por varios Cirujanos dentistas.en solicitud de que sólo 
ejerzan la profesión los que posean el título legal que para 
ello les autorice.

No es esta la primera vez que se elevan al Gobierno 
de S. M. reclamaciones como la presente contra indivi
duos que, ostentando títulos que no tienen valor legal, no 
solamente ejercen la profesión de dentistas, sino que de
dicándose á la curación de varias enfermedades, se in tru
san á la vez en Medicina y en Farmacia.

En virtud de aquellas reclamaciones se dictó en 1.° de 
Octubre de 1881 la Real orden por la cual se declara que 
la legislación vigen te no reconoce título de Doctor ni de 
Licenciado en Cirugía dental; que los expedidos por el es
tablecimiento li bre de esta Corte, denominado Colegio Es
pañol de Dentistas, carecen de validez oficial, y que sólo 
autoriza para el ejercicio de esta profesión, aparte de los 
títulos académicos superiores de Medicina, los antiguos 
de Cirujano y de Practicante, y los de Cirujano dentista 
expedidos por el Ministerio de Fomento á consecuencia 
del decreto de 4 de Junio de 1875, y poco después, en 16 
de Diciembre del mismo año, se publicó otra Real orden 
suprimiendo los cargos de Inspector y Subinspectores de 
dentistas, y declarando que los Profesores de Cirugía den-
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tal quedan sujetos á la inspección y vigilancia áe los Sub
delegados de Medicina, y obligados á exhibir á estos los 
títulos que les autorizan para el ejercicio de su profesión.

á  pesar de estas dos Reales órdenes no sólo no ha dis
minuido el número de los que se anuncian al público como 
Licenciados y Doctores en Cirugía dental, sino que hasta 
parece haberse aumentado con menoscabo de nuestras 
leyes y con el consiguiente desprestigio de los encargados 
de hacerlos cumplir.

En su consecuencia, vistas las dos citadas Reales- ór
denes de i.° de Octubre y 16 de Diciembre de 1881:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1855: 
Considerando que la profesión ele Cirujano dentista 

sólo puede ejercerse por los que posean el título oficial 
competente:

Considerando que según el art. 1 / del mencionado 
Real decreto de 27 de Marzo de 1855, todos los Profeso
res de Jurisprudencia, Medicina, Cirugía en sus diversos 
ramos, y Farmacia, siempre que establezcan su residencia 
para el ejercicio de su facultad, están obligados á la pre
sentación de sus títulos en el Colegio ó en la Subdelega- 
eiéü respectiva;

La Sección opina que el Consejo debe consultar al Go
bierno de S. M.:

L° Que conviene dictar una disposición de carácter 
general, ordenando que cuantos ejerzan la profesión de 
Dentistas presenten en el término de 30 días sus títulos 
profesionales á las Subdelegaciones de Medicina y Cirugía, 
á fin de que se tome razón de ellos en el registro que en 
estas oficinas debe llevarse:

V9 Que pasado este término procedan dichas Subdele- 
gaciones á la denuncia ante los Gobernadores de aquellos 
individuos que vengan ejerciendo la Cirugía dental sin 
estar legalmente' autorizados; y 'ante los Tribunales da 
justicia de los que se atribuyan ó hayan atribuido la cua
lidad de Profesor con títulos que carezcan de validez ofi
cial, como comprendidos en las prescripciones del Código 
penal.»

Y S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, confor
mándose con el anterior informe, se ha servido acordar 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
11 de Febrero de 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en Villaflores 
por consecuencia del rcourso .de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial que declaró la nulidad de las mismas, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 12 del actual el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento y Comisionados 
de la Junta de escrutinio del pueblo de Villaflores contra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Salamanca que 
declaró la nulidad de las elecciones verificadas en el'mes 
de Mayo último.

La Corporación municipal, en sesión de 26 de Abril 
de 1885. acordó declarar tres vacantes ordinarias y una 
más por suspensión legal del Concejal D. Quintín de la 
Torre, y que se hiciese saber á los electores que podrían 
votar tres candidatos en una papeleta y uno en otra. Ve
rificadas las elecciones se formularon protestas contra su 
validez, alegando que no debían haberse elegido más que 
tres Concejales en vez de cuatro, y discutidas por la Jun
ta de escrutinio, fueron desechadas en el concepto de que 
la suspensión gubernativa de D. Quintín de la Torre pro
ducía vacante que debía cubrirse con arreglo al art. 193 
de la ley Municipal.

Promovido recurso de alzada contra la resolución de 
la Junta de escrutinio, la Comisión provincial en 20 de 
Junio acordó dejarle sin efecto y declarar nulas las elec
ciones, teniendo en cuenta que en Villaflores correspondió 
cesar en el año*T885 á tres Concejales; que la vacante por 
la suspensión de D. Quintín de la Torre no lo era según 
doctrina sentada en la Real orden de 16 de Abril de 1881, 
y que habiéndose elegido cuatro Concejales en vez de tres, 
y quemándose las papeletas después del escrutinio no exis
tía posibilidad de determinar el orden de los candidatos. 
La Corporación municipal y los Comisionados de la Junta 
de escrutinio han apelado ante V. E. solicitando que se 
deje sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial, adu
ciendo en apoyo de su pretensión los mismos fundamentos 
que tuvo la Junta de escrutinio para desestimar la pro
testa de los electores y citando los artículos 191,1,92 y 193 
de la ley Municipal;

La Sección, de conformidad con el parecer de la Di
rección correspondiente de ese Ministerio, entiende que 
la suspensión á que se refieren los artículos 190 y 191 de

la ley no tienen carácter definitivo para los efectos de la 
declaración de vacantes, pues siendo una corrección ó pe
nalidad temporal y limitada, parece incuestionable que 
aquélla no puede modificar, ni mucho menos denegar, el 
derecho del Concejal que la sufre para volver al desem
peño de sus funciones una vez Terminado el plazo prefija
do en la ley.

Igual consideración puede hacerse en cuanto á las sus
pensiones que acuerden los Tribunales en procedimiento 
criminal, puesto que, dictada sentencia absolutoria, puede 
y debe el Concejal procesado volver á ocupar el cargo 
para que fué elegido, y sólo podrá con razón decirse que 
se proauce vacante susceptible de ser provista cuando los 
Regidores sean destituidos, á tenor del art. 92, en virtud 
de sentencia ejecutoriada col Jaez o Tribunal compe
tente.

Infiérese de estos principios que el art. 193 no puede 
tener la aplicación que el Ayuntamiento recurrente supo
ne, pues al decir aquél que las vacantes por suspensión 
legal de los Concejales serán cubiertas en la forma quc. 
dispone el art. 46, está muy lejos de significar que aqué
llos, con motivo de una corrección ó una suspensión judi
cial limitada, hayan de ser privados do sus cargos, pues 
esto contradeciría el art. 192, según el cual sólo pueden 
ser desposeídos por sentencia judicial, por lo cual la recta 
inteligencia del mencionado art..46 no puede ser otra que 
la de que tales vacantes temporales hayan.de cubrirse in
terinamente por el .Gobernador.

Tal criterio presidió sin dada alguna al dictarse la Real 
orden de 16 dé Abril de 1881, citada oportunamente por 
la Comisión provincial en apoyo de su fallo, y que textual
mente dice así: «No se incluirán en la renovación les car
gos de Concejales suspensos á quienes no toque el turno 
de salida, los cuales no pueden considerarse vacantes 
hasta que recaiga resolución definitiva en ests sentido en 
los expedientes respectivos.»

El Ayuntamiento, separándose de tales prescripciones, 
declaró ser cuatro, en vez de tres, las vacantes que se h a
bían de proveer, y dispuso que cada elector incluyese tres 
nombres en cada candidatura y otro en una, con lo cual 
faltó abiertamente á la ley, no sólo en la designación de 
vacantes, sino en lo que es todavía más grave, en la for
ma de hacer la votación, por cuanto el art. 42 de la ley 
Municipal establece que cuando á un Colegio corresponde 
elegir tres Concejales, cada elector votará únicamente 
dos; y como en el presente caso cada elector incluyó en 
su papeleta tres nombres y piro en úna,, es evidente que 
se ha faltado abiertamente á la ley; y en 'tal concepto,

La Sección es de dictamen que procede confirmar el 
acuerdo apelado de la Comisión provincial, y declarar nu
las en su consecuencia las elecciones verificadas en Mayo 
de 1885 en el pueblo de Villaflores.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto diclamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos, con devolución del expediente. Dios guar Je á V. 8. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1886. ‘

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

ADMINISTRACION CENTRAL
TERREMOTOS  DE ANDALUCÍA

C om isaría Regia.
Cuenta que la Comisaria Regia presienta al Exorno, Sr, Ministro 

de la Gobernación ■ de la inversión dada durante el mes de 
Enero último d los fondos recaudados por smcrición nacional 
para reedificar los pueblos destruidos por los terremotos.

Ptas. Gts.
CARGO ---------------

Enero 1.® de 1886.—Existencia que resultó en la 
cuenta de 31 de Diciembre anterior..    ........  109.991*91

Idem 19.—Son cargo pesetas cien rail, importe de 
un talón mandato, núm.55.067, fecha 16 de Ene
ro, contra la sucursal del Banco de España en 
Granada hecho efectivo en 19 del mismo por 
D. Ricardo Bruquetas para las atenciones de la 
Comisaría Regia por cuenta de lo consignado 
en la misma................................................................ lOO.OOQ

T o t a l  cargo.  ........................    209.991*91

DATA
Idem 1.® —Son data pesetas setenta y cinco, satis

fechas á D. Vicente Arte&ga por los alquileres 
correspondientes al próximo pasado mes de Di
ciembre del cuarto tercero, r¿úm. 4, . de la calle 
de la Sierpe Alta, núrn. 1, .de su propíe ;ad, 
arrendado para oficinas de R Comisaría Regia 
en esta ciudad......................... . .   . . . . . . . .  7-5

Idem 4;—Son id. pesetas ciento cincuenta y siete 
veinticinco céntimos, satisfechas á D. Pedro 
Vida], Delegado facultativa, por importe do una 
cuenta de gastos hechos por et mismo en los 
m< ¡ses d.e Setiembre,.Octubre y Noviembre por 

. consecuencia del descombramiento de Albania,
«probada por el Excrno, Sr. Comisario R egio .. 157*25 '

Pías. Gts.

Idem id.-—Son id. pesetas • noventa y tres cin
cuenta céntimos, satisfechas al anterior por 
importe de los gastos hechos en sus expedicio
nes á. varios pueblos durante el mes de Diciem
bre último, según cuenta aprobada unida al l i 
bramiento  ............................   93*50

Idem 7.—Son id, pesetas cuatro mil ochocientas 
ocho cincuenta y seis céntimos, satisfechas al 
contratista D. Antonio Cifuentes por la obra 
ejecutada durante el mes de Diciembre último 
en la nueva población de Egido en Alliama, se
gún copia de la certificación expedida por el 
Arquitecto encargado de la misma y documen
tos que se acompañan................    4.808*56

Idem. 14.—Son id. pesetas mil noventa, y tres 
treinta y siete céntimos, satisfechas al anterior 
por las obras de desmonte en Arenas del Rey, 
ejecutadas durante el mes de Diciembre ú lti
mo, necesarias al emplazamiento del nuevo 
pueblo, según certificación expedida por el Ar
quitecto encargado de las mismas, que se une
al libramiento. ........................................................  1.093 37

Idem id.—Son id. pesetas dos mil trescientas ven- 
tiocho dos céntimos, satisfechas al mismo como 
contratista de las construcciones de Arenas del 
Rey, importe de las obras ejecutadas durante 
el mes de Diciembre en la nueva población de 
dicha localidad, según la certificación expedida 
por el Arquitecto encargado de las mismas, que
se une ai mandamiento..............  ................. . . . .  2.328*02

ídem .15.—Son id. pesetas ciento treinta y una, 
satisfechas ai Arquitecto Delegado D. Modesto 
Üenduya, importe cíe una cuenta de gastes he
chos en Alhema y Arenas del Rey con motivo 
de la inspección de obras durante ios meses de 
Noviembre y Diciembre últimos, aprobada por
el Exemo. Sr. Comisario Regio ~....................  431

Idem 20.—Son id. pesetas sesenta, satisfechas á 
Pedro Laguna, aparejador que fué de esta Co
misaría Regia, importe de la cuenta que unida 
al mandamiento se acompaña de los gastos he- • 
ehos en su viaje de regreso) á Madrid, al cesar 
en el referido cargo, cuyo abono se hace por
acuerdo del Excmo. Sr. Comisario Regio  C0

ídem id —Son id. pesetas trescientas doce cin
cuenta- céntimos, á que ascienden las cuartas 
partes de siete vale:-, satisfechas como anticipo 
para comenzar las obras & los. dueños de casas 
damnificadas por los terremotos en el pueblo 
de Alcaucín, provincia de Málaga, por los en
cargados de la Comisaría Regia á presencia de 
su Alcalde y Cura párroco, de conformidad con 
la disposición 8.a del edicto de 2 de Diciembre 
último, según acta cuya copia se une al libra
miento ........................     312*50

Idem id.™ Son id. pesetas cuatro mil ciento ein- 
cuentayseis cincuenta céntimos, importe de 26 
vales certificados de obras ejecutadas por los due
ños áe casas damnificadas por los terremotos en 
el pueblo de Vélez Málaga, satisfechas por los en
cargados de la Comisaría Regia á presencia del 
Teniente Alcalde y Cura párroco de dicha ciudad, 
según acta certificada cuya copia se acompaña, 
no haciéndolo de los vales por quedar unidos á
sus expedientes...............      4158*06

Idem id.—Son id. pesetas mil doscientas noven
ta y seis sesenta y dos céntimos, á que ascien
den las cuartas partes de 12 vales, auxilio an
ticipado para comenzar las obras á los dueños 
de casas damnificadas por los terremotos en 
Vélez Málaga, satisfechas con las formalidades
anteriores  ...........................................   1.296*62

Idem id.—Son id. pesetas mil cuatrocientas se
senta y dos cincuenta céntimos, importe de 14 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
dueños de casas domnific&das por los terremo- 
tes en el pueblo de Salares, provincia de Mála
ga, satisfechas por los encargados de la Comi
saría Regia en los términos expresados ante
riormente................................        1.462*50

Idem id.—Son id. pesetas ochocientas cuarenta y  
siete, á que ascienden las cuartas partes de 39 
vales, satisfechas como anticipo de auxilio á 
los dueños de casas damnificadas por los terre
motos en el pueblo de Salares con las formali
dades expresadas. .................................  847

Idem id.—Son id. pesetas mil quinientas noventa 
y nueve trece céntimos, importe de 24 vales 
certificados de obras ejecutadas en el pueblo de 
Periana, provincia de Málaga, satisfechas como
las anteriores  ................................................ 1.599*13

Idem id.—Son id. pesetas seiscientas veintidós 
veinticinco céntimos, a que ascienden las cuar
tas partes de 30 vales, satisfechas como auxilio 
anticipado á propietarios del mismo pueblo,
con iguales formalidades ................ ............  622 25

Idem 21.—Son id. pesetas novecientas setenta y 
cuatro veinticinco céntimos, importe de las 
cuartas partes de 37 vales, satisfechas por el 
mismo concepto á dueños de casas damnifica
das por ios terremotos en el pueblo de Ardiez,
provincia de Málaga, como las anteriores  974*25

Idem id.—Son id. pesetas cuarenta y tres, á que 
ascienden las cuartes partes de dos vales, auxi
lio anticipado á propietarios del pueblo de Iz~ 
nate, satisfechas con las formalidades expre
sadas.......................   . ............  43

Idem id.—Son id. pesetas siete mil ochenta y dos 
setenta y seis céntimos, importe'de 50 vales 
certificados de obras ejecutadas por los dueños 
de casas damnificadas por los terremotos en el 
pueblo de Cómpeta, satisfechas por los encar
gados de la Comisaría Regia con dichas forma
lidades, según acta certificada cuya copia se 
acompaña, no haciéndolo de los vales por que
dar uní dos á sus expedientes....................   7.082*76

Idem id.—Son id. pesetas trescientas quince once 
céntimos, á que ascienden los ocho vales certi
ficados do obras ejecutadas por propietarios d e l . 
pueblo de Frigiliana, satisfechas por los encar
gados de la Comisaría Regia con las expresadas
formalidades ............  315*41

Idem id.—Son id. pesetas cuatrocientas cincuenta 
y dos veinticinco céntimos, a que ascienden las 
cuartas partes de 10 vales, resto de los mismos
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que han sido certificados por haber ejecutado las obras los dueños de las casas damnificadas por los terremotos en el pueblo de Herj*, provincia de Málaga, satisfechas con las form alidades expresadas en los pagos an tortores ------  . 452*25
Idem id.—Son id. pesetas mil treinta 'y  una veinticinco céntimos, á ' que ascienden US 'cuartas partes de su te  vales, resto de Jos r ;  i sirios qur han sido certificados per haber ejecutado las 

obras los dueños de i as casas damnificadas poi Jos ten  emotos uj el pueblo de ¿ o r^ x , p ro v e 
cía de Málaga, satL fichas por los encara ados de la Comisaria ib  gia con las íorin i<id¡?dcs que se expresan on lu» p'igus anteriores . , , . . . . . .  4 031*25

Idem id.—Son id. p?> otas ochenta y d o 3 umenent  i 
c é n t i m a ,  i m p u n e  de h  cuento qur  unido al u -  
¡arr miento st flcnmpH.ua, tic los g i^íoa htehoo 
pt i d  Di IrgiMo ¡‘.dmimstr .  n\o I I  Enrique Ar a
gón con motivo di uu u o je de Madrid abaraña
da al ser iiotiibr ido pare el expresado earg k .  . 82*00

Idem ¿lK— ¡rtiii id pmsitas r i f i c i n i U r  echenU y 
t res Bi ini la |  j iucu ei ntuiius satisl telias á Dmi A u i  jnki I ¡ c 111 er o , u c i«¡ i« de Mo 1 aga, y en su re - 
pivw ntocíuii n 11 M'uun l I imures,  p r  imp r íe  
de mies pn 1 19 «Ir i t i tma l ami l l a  enenapidoe ai 
misino con dchliiio a Ju cor ¡su ui eiuu de una cas* 
mud e I I  o 1i »i a V c 11 M» k  , n, e n ¿ú in  go s o hace 
por v i r t ud J l  ului rdü d v  lüvcmo. fc?r. Comisa- v--,-.-.ruó ll,i pniij según cupjü* unidas al l ibr ami ento . „ 788* i 5

Moni ni.—Hcin n i  pim ías ciento cuarenta y ocho 
oínciiLUita ñ u t i m o s ,  sa t is f i di as  a 1), Eduar do  
C aballe r o , De le g si d o adiriuist rat ivo,  i m p a \ c  de 
l i i i  cniiDiitii ftproba ila que se ui v al manda mienta ( ¡¡ci gabina luchos  l 11 ^u vi>*jc en u> íón del 
Dekgdtiu II. Francisco M&mbiOiia a los puertos de AMiuilici, hi lar ,  Komis ,  Jaycna Cicín y Tu- 
i r  o i  Vfiiitnis ib l íuclurt ,  iu ra  ía uis l ibaciónf  p n go d» \nd e - » ,   ............................................. ... .........................................  d-io£50Ira ni u l— uu id. pevfns dn z y hl¿U , sitisfeclus «i U. Frtmnm i Maubroun, Delegad > adnaii js- I r ai i vo, por importe th una cimnta que i probada he une al libramiento, dt los guatos hechos mi 11 ino 11 vo d c s u t r a s I a c i un 4 la c I ud a Aih  Afiia- 
ina de urden del Exorno, Sr. Cerní si» rio Re/in . 17

Idem 25 — t?ou id. pesetas cintro mil quinientas veinliumi uclicuta y ocho céntimos imperte* de ¡ilvc¡kn en i ti lirados de obras eji cuta das por Idh dueiimn de ci&a. daoimtlcfuits por los firre- un o t os tu 11 muían! de A lham í provincia de Umindiq &ntib lechos e n li  Pala Capitular de dicha e ululad por lúa ene argados de Ja C o mis iría ílegij, i  prihuicta de su Alcalde y Cura párro- cri^&igiio acta cuyu copia se uní al huramiento, no hacundolo da'los vales por quedar unidos á
bus i'xpc d ie n te s ...............      4.521*88

Idem iil.— Soit id. pe setas se isc ientas  noventa  y  
seis,, a que ascienden las cus f i a s  p a r te s  de i I 
v a l ia  ele aux il io  ir. tic i p id o  pa ra  carne nxar sus 
mi i r a u a 1 o s ulut i ios de casas dam nif icadas por 
1 oís 1111 r l m di t o s £ ii c 1 p ii ebl o do Competa, pro* 
w nciu  de flfálliii;a, sa t isLclias  por los empleados 
de Ja Conaicaria Urgía , é presencia d i lT c m e n t i  
Alca! de y C ur a p á r r o cu de d icho pueblo, de con-  
«iiLirmidlaUl con Ja díspuMciún fi," del edic to  de *2 
do Blicieniibvi u 11ínin, y fegun  acta cuya  copia

une i t  l i b r a u i í c i f i t o » .    . 096
Idem  y8.— Son id. pesptas nicutu r in cu cu ta  y c in 

co, uniisiiuifiius á D, lurtn Lbpez L isan cas, m e a r -  
Igwlo del i oniriMtistílft si Jo tm ga j . r  en Ventas de 
Iluclrno,, por 1ü*i cjui1 sulu irnatru  en 18 de Mayo 
nMiran a #us pn it idus rJebtínarl'jn fil cltscErom - 
pifiLiu de Ailifiiin ,i t u  ida  a d icha ciudad  drsde 
Vcrit!,1 dic fJiiipltiiíi, b jguri ios doruuneíitus, qm 
re i e o ni ¡in 11 a ni „ y c u yo p a g o ib c vi  r i Ii c i  p or  v ir 
tu d  de u ivurúo  d i!  Excmo. Sr. Crunis irm Regio. i 55 

Ideni id .— Son id. pesetas ciento  einuurritFi. s j t í s -  
fecfios ¿i n, Frijfieisco Ldppz Ort¡j,  y h su ruego 
D. L u ís  P c i tz ,  encargado  del c o n t r a t i s ta  de ba- 
gfajes en Venías de HucIjjm, por ¡os que .sumí* 
nictriíj en Itt ule N oviembre u l t im o  a Hichos p r -  
n  n do rJ i  su ru g r e so a G ra  n ad1 a  de s d is Ventas rIr 
Hiielmrq según lo» docum entos  que se t in in  &1 
m  a u du tu i e 11 i i¿, y  c u yo po gu su v tn i i c a  por  a c u e r 
do del Exento» Sr» O om isanu  R e g i o . I S O  

Ide m  30»— Son id. pesetas novec ien tas  t r e in ta  
doce céfilJíitüs, featiRÍeelfr*' a  D. MüfiupI Egcu, 
vecino de Málaga, por  im p o r te  de un a  cuen ta  
de m a d e ra s  í i im í rus tra  das  pa ra  el servicio de 
la  Comí&aria, las cuales quedaron cu Vclcz Má
la ga  por di & posición dol E x em e.  Pr» Cn m isa rio  
Regio  y cuyo  pago &n hace según  copia do Jcc-
documentos que f,c acompañan.....................  Í13CHS

Idem 31.— Son id. pesetas trescientas cuarenta y 
nueve, sesenta y seis céntimos, satisfechas a 
D. Modesto Cendoya, Arquitecto delegado i or 
importe de una cuenta aprobada unida al libra
miento de gastos hechos durante el mes do Enero para la terminación de las construcciones de albergues provisionales de manipostería en Arenas del Rey por consecuencia del incen- *
dio de sus chozas. . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 Í9‘66Idem id*—Son íd. pesetas ochenta.y  siete cincuenta céntimos,, satisfechas al mismo por importe de otra cuenta aprobada de gastos hechos durante el mes de Enero, como Inspector encargado de la certificación y reconocimiento de obras en Alhama, Arenas del Rey y demás pueblos de su demarcación.......... ....................    87*o0Idem í d —Son id. pesetas ochenta y dos cincuenta céntimos, satisfechas á D. Rafael Recalde, Delegado facultativo, por imperte de una cuenta de gastos hechos con motivo de su viaje de Madrid á Granada al ser nombrado para dicho encargo................     8£‘5GIdem íd.—Son íd. pesetas ocho mil seiscientas setenta y nueve noventa y dos céntimos, satisfechas al contratista D. Antonio Cifuentes por (importe de las obras ejecutadas durante el mes de Enero en la nueva población del Hoyo de Egido de Alhama, según certificación del A r
quitecto delegado encargado de las m ism as.. .  8.679*92Idem íd*— Son íd. pesetas dos mil novecientas 
noventa y ocho ochenta céntimos, satisfechas á dicho contratista por.importe de la obra ejecutada en Alhama durante el expresado mes de

PíaR. Ct?.

Enero con destino á casa escuela en #:i nuevo barrio del Hoyo de fígido, según ̂  copia de la certificación expedida por el Arquitecto dele-gado encargado de la m ism a..................   2.998*80Idem í d —Son id. pesetas cuatro m¡l seiscientas treinta y siete, á que ascienden 44 vales certificados de obras ejecutadas por los dueños de casas damnificadas por los terremotos en- el pueblo de Véíez Málaga, satisfechas en la Sala Capitular de dicho pueblo por los encargad os de ia Comisaría. Regia á presencia do su A.le*l•> de y Teniente Cura, según acta certificada, cuya copia se acompaña, no haciéndolo de los valespor quedar unidos á sus expedientes  ..........  4.63iIdem íd.—Son íd. pesetas trescientas set cota, y ocho cincuenta céntimos, satisfechas a Ib José 
Parejo, Alcalde de Alhama, por importo de una cuenta, que aorohads, m  une al mandato lento de gas!os hechos durante el mes de Roviembre por el destaca monto penal y fuerza que lo cus-? todia, ocupado en el descombramiento de dichaciudad. . . .  *.................................^ . 3 ¿tí‘¡¿OIdem íd.--Son íd pesetas cuatrocientas treinta y una treinta céntimos, satisfechas por i a. Depositaría por importe de una cuenta de varios gastos bichos en composturas y con sir noció o do volquetes con destino al descombreo . de Al fiama, aprobada por el Exorno. Si*. Comisario
R e g i o : . . . . . . . . ; ................       431 “30Idem íd.—Son íd. pesetas seis quince céntimos, satisfechas al Registrador de la propiedad de Alhama por honorarios devengado i en la inscripción de una escritura de compra otorgada por D. José. Toledo y Muñoz en favor de la Comisaría Regia, cuyo paga se just/ifica con el recibo que se une; al 'libram iento.................4 . . .  . 6*io

Idem íd.—Son íd. pesetas cinco mil ochocientas sesenta y cinco, á- que ascienden las en an as partes de 75 vades, auxilio anticipado para co- . monzar sus obras á ios dueños de cas is dam ni
ficadas por lo-? terremotos del pueblo de Conchar, provincia de Granada, satisfechas por los encargados de la Comisaría Regia, á presencia 
de su Alcalde y Cura párroco, de conformidad con la disposición 3 /  del edicto de 2 de Diciembre, y según acta cuya copia se uno si lib ra miento............................................................... 5.865Idem íd.—Son id. pesetas trescientas setenta, y una, importe de las cuartas partes de 55 vales, 
auxilio anticipado para dicho objeto a los p ropietarios damnificados del pueblo do Gozvíjar, provincia de Granada, satisfechas como las ex presadas anteriorm ente  * 371Idem íd.—Son íd. pesetas mil setecientas once, á que ascienden las cuartas partes de do vales, que como auxilio anticipado para comenzar sus obras, ha sido satisfecho á los del pueblo de Lentegi, provincia de Granada, con las mismasformalidades que los an terio res.  ........................... 1.711Idem íd.—Son íd. pesetas dos mil cinco, importe de las cuartas partes de 118 vales, que como dicho auxilio ha sido satisfecho álos propietarios damnificados del pueblo de Jete, provincia de Gr nada, con las formalidades expresadas en 
los pagos anteriores y según copia del acta quese une ai libram iento  ...........................    2.003Idem íd .—Son íd. pesetas seiscientas cincuenta y cuatro, á que ascienden ios 3i< vales que como tal auxilio ha sido anticipado á los üei pueblo Je Üfciver, de la provincia de Granad??, con V* mismos formalidades que los-anterio res... 654Id«*m íd.—Soii-íd. pesetas quinientas noventa y tres, importe de 34 vales certificados do obras ejecutadas por los dueños de casas damnificadas por ios terremotos en dicho pueblo de Otí- v,.r, satisfechos con d'chas formalidades según acta cuya copia se acompaña, no haciéndolo do ' los vales por quedar unidos á sus expedientes. 303

I dem íd .—bou id», pesetas doscientas catorce, á que ascienden laa cuartas partes * e dos vales . que como auxilio anticipado para comenzar sus obras ta  sido satisfecho á los dueños de casas damnificadas por los terrem otos del pueblo de „ *Salares, provincia de Granada, con k s  formalidades expresadas y según copla del acta que
se acompaña  .........   - 214Idem íd.—Son íd. pesetas seiscientas diez y seis»' 
importe de cuatro vales certificados de »‘bras 
ejecutadas en el expresado pueblo d ’ * uím'cs, 
satisfechos con diuhas formalidades su; uí < op; i 
del acta que se une al libramiento, no n\e rn- 
dolo de los vales por quedar unidos a * *i> e x 
pedientes... . . . . . . . .......   * -------------------  616Idem íd.—Son íd. pesetas dos mil setecientas veintiuna, á que ascienden las cuartas p ar rea de 25 vales que como auxilio' anticipado p«.ra comenzar las obras ha sido satisfecho á  los due
ños de casas damnificadas por los terremotos del pueblo do MolegR, provincia de Granada, con las formalidades expresadas y según copia
del acta que se acom paña. ..............................    2.721Idem íd.—iton íd. pesetas ciento nueve cincuenta céntimos, importe de un vale certifica'!o de la obra ejecutada en el expresado pueblo de MDe- gís, satisfecho con las formalidades expresadas 
según copia del acta quo se une si libramiento, no haciéndolo del vale por quedar en su expe
diente* ... . . . . . . . . . .  4 . . . . . . . . . .  .................. 109*50Idem íd.—Son íd, pesetas cuatrocientas veintitrés, á que ascienden las cuartas parios de 15 vales que como auxilio anticipado par¿* comenzar sus obras ha Sido satisfecho á los pro pie ta - rios damnificados del pueblo de Chite y Talará, provincia de Granada, con las formalidades ya 
indicadas.,'y según acta que se une ad libram ie n to ...................................... ................................  423Idem íd.—Son íd. pesetas ochocientas cincuenta y dos sesenta y un céntimos, importe de 20 vales certificados de obras ejecutadas en el expresado pueblo de Chite y Talará, satisfechos con d ichas formalidades según copia del acta que se acompaña, no haciéndolo de los vales por quedar unidos á sus expedientes..  ................... .... 852*61Idem íd.—Son íd. pesetas trein ta  y cuatro, á que ascienden las cuartas partes de trés vales como

Ptás. Cts.

auxilio anticipado para comenzar sus obras, satisfechas.á los dueños cié casas damnificadas del pueblo de Ahnuñéear, provincia de Granada, con dichas formalidades y según copia del acta
que se. acóm paña     .................................     34Idem íd.—Son ’ íd. .pesetas doscientas cuarenta y ocho cincuenta céntimas, importe de cinco vales certificados de obras ejecutadas en el pueblo 
referido con iguales formalidades y según copia
del acta que se acompiñ-i...................*..................  248*50IJem íd,—Son id . ' pesetas quinientas noventa y ocho, á que 'as-ñendon Us cuar*;as partes de lé vales que como anxdio «.-.AmipadO'P&ra comenzar sus obras han sido satisfechas á los del pueblo de Molvízar, pro vi ocia de Granada, con di- ehss formalidades y según copia doi acta que
se acompaña.  ........ ..........................Idem íd .—Son íd. p^setas doscientas noventa y 
cuatro .setenta y cinco céntimos, importe do cuatro vales certificados de obras ejecutadas en dicho pueblo de Molvízór, satisfechos con las m isnus formalidades, según copia del acta quese acom paña.. . . . .  ---- —  *   w 294*75ídem íd ,—Son íd. pesetas veinte, á que asciende ' e lv a k  certificado de la obra ejecutada en el pueblo de Izbor y Tabíete, de dicha, provincia, satisfecho con idéntica* formalidades que los anteriores según.copia del acta que se une ai 
libramiento, no haoém io’o del expresado valepor quedar unido á su expediente.    ..................... 20Idem id.—Son íd. pesetas ciento setenta sesenta y dos céntimos, importe de cinco vales certificados de obras ejecutadas en el pueblo dé Ja- 
tar, provincia de Granada, satisfechos como los anteriores según acta certificada cuya copia se acompaña, no-haciéndolo de.los vales por quedar en sus respectivos expedientes.. . . . . . . . . .  170‘62-Idem id.—Son íd. p?s has mil cuarenta y tres cincuenta y un céntimos, á que ascienuen los 14 vales certificados de obras ejecutadas en el de Fornes,- de la misma provincia, satisfechos con idénticas formalidades según acta cuya copiase ácom paña .......... ¿ v  . 1.048 51ídem íd.— don íd, pesetas ocho m il quinientas c in -. cuenta y seis diez y seis céntimos, importe de 24 vales.certificados del pueblo de Jayena, provincia de Granada, satisfeches en los mismos términos según copla .del acta qué se une ailibram iento........................................ - ......... #......... 8.556*61ídem  íd.—Son íd, pesetas dos mil ochocientas 
setenta y seis cincuenta y siete céntimos, á que ascienden las cuartas partes de 409 vales, satisfechas como auxilio anVcipado para comen - 
zar.sus obras á los, dueños, de casas damnificadas- del pueblo de Chimeneas, provincia de-Granada, en los términos que los anteriores y según copia del acta que sa acom paña.. . . . . . . . .  2.876*57

Idem- íd.—Son íd pesetas diez _ mil. setecientasnoventa y siete setenta y seis céntimos, satisfechas al Depositario .Pagador de la.Comisaría  Regia para su distribución entre el personal destinado á los trabajos de la misma correspondientes al próximo pasado mes de Diciembre, y según la clasificación siguiente:Por el personal facultativo  ..........   8.227*76
Por el íd. adm in istra tivo .................... .. 2.570 :------  40.797*76
Idem id.—-Son íd. pesetas mil ciento ochenta y 

cinco, satisfechas á dicho Depositario como im porte de los gastos de estancia y  manutención do los empleados de la Comisaría.Regia durante el expresado mes de Diciembre, según cuentaaprobada que se une al libram iento ..  ..................  4.185Idem id.—-Son íd. pesetas ochocientas veintiocho tres céntimos, satisfechas a.l mismo por importe de la cuenta, que se'une al libramiento, de im presiones, libros, papú y objeíos^de escritorio 
con destino ai servicio da las oficinas de la Com isaría Regia durante el pasado mes de Di~
ciembre.. .             828*03ídem íd.—Son id. p ^ - ta s  cuatrocientas ochenta y tres siete Céntimos, satisfechas á dicho Depo
sitario, y  á que ascienden las dos- cuentas unidas al mandamiento* importe de diferentes gastos hechos durante el últim e mes de Diciembre, y cuyo pago se hace en virtud de acuerdo del Excmo. Sr» Comisario R eglo . ....................... .. 48307

T o t a l  pagado en  Enero de 18&8... . . .  97.348'-98

BRECAPITULACION DE LA DATA DE ESTA CUEXTA Y ANTERIORES 
POR SERVICIOS

• Delas cuentas anteriores.
Del período de ésta cuenta.

TOTAL

' Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Satisfecho por el descorríbra-
mioftto de A lham a.. . .  v  - *. 3.790*55 4.272*05 5.062*60

Idem por auxilios, adquisiciót de terrenos y construcciones 
en A lham a............................... 495.599*44 24 045 ái 216.574*75

Idem por íd. íd. en Arenas.del 
R ey .......... ........... . .  ------- 25.088*91 3.774*05 28.85996

Idem por íd. íd. ch'Vélez Má
laga ........ 45.234*50 40.090*42 25.324*62

Idem por íd. íd. eo Forn&s... . 49.298*99 4.04351 20.342*50
Idem per íd. íd. en Jay e i.a .. . . 81.456*59 8556*46 90.012*75
Idem por íd, íd. en Ját&r___ 44.910*62 470*62 42084*24
Idem por íd. íd, en Frígiliana. 889*80 315*44 704 91
Idem por íd. íd. en P a ria n a .. . 3.084*24 2.221*38 5.302*62Idem por íd. íd. eri Oó p e ta . . 2.398*12 7.778*76 40.176*88
Idem por id, íd. en Algarrobo. 403*75 » 403*75Idem por íd. íd. en Iznate . . . . 395*50 43 438*50Idem por íd. íd. en T orrox ...,. 949‘50 1.031*25 1.980*75
Idem por íd. íd. en N crja ........ 272*25 452*25 724*50
Idem por íd. íd. en Almuñécar Idem por íd. íd. en Bezrmr.. . . 4.982 282*50 2.264*50
Idem por íd. íd. en Cacín y 4.453 » . 4.183Turro........................ .............. 4.077*51 » 1.077‘SlIdem por íd. íd. en Chite y Ta- 

l a r á i . ...... ................................ 2.925*87 4.275*61 i.201‘48
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* De , Del TOTAL
la s  c u e n t a s  p e r ío d o  de  
a n t e r i o r e s ,  e s ta  cuen ta .  —

Ptas. Cents. Pías. Cénts. Pías. Cents.

Idem por id. id. en Guajas* Fa-
ra g u it . . .   . . .  422 » 422

Idem por id. id. en G uájar Fon
d ó n . . . » . .......... . . . o ....................  *>3 » 53

Idem por id. id. en Xtrnbo . . . .  614 » 614
Idem por id. id. en Izbor y Ta-

■blate.......................................... 2406 20 2.426
Idem por id. id. en R e sta b a l.. 4.660 » 4.660
Idem por id. id. en Melegís . . .  8.400*74 2.830*30 40.931*24
Idem por id. id. en M olvízar.. 2.049 892*75 2.941*75
Idem por id. id. en Murchas . .  20Á 00 » 20.000
Idem por id. id. en Salares .... 6.393. 830 7.225
Idem por id. id. en O livar . . . .  4:244 ; 1.247 3.491
Idem por id. id. en Ventas de

Hueima      -2.145-61 » 2.143*61
Idem por id. id. en A lcaucí» .. » 312 30 312*50
Jdem-por id. id, en A rch e z .. . .  * 974*25 974*25
Idem por id. id. en Salareis... ,  » 2.369 50 2.309 50
Idem por id. id. en Chimeneas. » 2.876*57 2.876*57
Idem por iu. id. en Conchar. . .  » 5.865 5.865
Idem por id. id. en C ozvíjar.. .  » 371 371
Idem por id. id. en Je te .. . . . . .  » ' 2.005 2.005
Idem por id. id. en L en teg í... .  » 1.711 1.711
Idem, por gratificaciones y ha

beres de empleados faculta
tivos y ad m in is tra tiv o s ... .  44.538*13 10.797*76 55.330*89

Idem por estancias y manu
tención de id.............. .. 4.7i 6'25 1.185 5.901*25

Idem por impresiones, libros y 
objetos de escrito rio .. . . .  . 1.4-62 98 828*03 2 29 i‘0L

Idem por servicios de la Admi
nistración facu lta tiv a .» , . . .  8.507*89 45930 8.962*39

Idem por id. de la id. adm i
nistra tiva .        • 3,638*89 248 3.888*89

Idem por gastos diversos» sin 
ampliación á las cuentas an
teriores.   ...............................  3.691‘46 2.271*94 7.963*40

T o t a l e s ............... 490.008*09 97.848*98 587.357*07

R E S U M E N  G E N E R A L  DE LA CUENTA DE ESTE ME.S

Im porta el cargo...........................    . . .  209.991*91
Idem la d a ta    97 348*98

Existencia para la cuenta siguiente . .  412 642 98

La.precedente cuenta comprende todas las operaciones prac
ticadas en el empleo de los fondos de la suseríeión nacional 
en el período de su referencia, y está arreglada y conforme con 
los documentos de su justificación, que son adjuntos con rela
ciones duplicadas.

En Granada 4 31 de Enero de 1886/«=El Comisario Regio, 
Ferm ín de Lasala.

E stá conforme con los asientos de los libros, y cayos docu
mentos originales se unen á las relaciones que se acompañan, 
de quscertiflco.==*Ei Contador de la Comisaría Regia, Rafael 
Ruiz Mora.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA

En el expediente de la cuenta de Caja de la  provincia de 
Jaén, correspondiente al mes de Julio de 1873, lia recaído con 
fecha 11 del corriente mes de Febrero 14 siguiente providencia:

«Visto que han sido inútiles las gestiones practicadas para 
que I). Mariano Alegre, Pagador de obras publicas de la pro
vincia de Jaén, se presente á recoger el pliego de reparos de
ducido en esta cuenta, puesto que no ha comparecido 4 los 
llamamientos hechos por la Dirección general de Obras públi
cas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de 
Jaén, para responder acerca de un expediente / de alcance que 
se relaciona con los reparos que afectan á dicho Pagador;

Se da por contestado el reparo de esta cuenta señalado, con 
el núm. 5.*; se-declara en rebeldía á D. Mariano Alegre, Paga
dor de obras públicas que fue en la provincia de Jaén, hacién
dose las'notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal. 
Publíquese esta declaración en la forma que dispone el art. 117 
del reglamento orgánico, y pásense coplas de la misma á la 
Secretaría general para los efectos que determ ina el párrafo 
segundo del a rt. 179 del reglamento i«»ier?or; verificado lo cual, 
se procederá por la Sección a lo demás que establece el a rt. 66 
del citado reglamento orgánico.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente de* la cuenta á que la misma se refiere: de que certifico 
como Secretario.—Miguel de H um ilde.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ió n  g e n e r a l  
 d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il  y  de la  p ro p ied a d  

y  d el N o ta r ia d o . 
limo. Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto por el Mi

nisterio fiscal y por D. Antonio de Monte!’á contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Puigcerdá á inscribir cier
tos bienes, pendiente en esta Dirección en v irtud  de apelación 
de los recurrentes:

Resultando que D. José de Solanell de Folx y Graell en4es- 
tamento y  codicilo que dejó otorgados, dispuso de sus bienes 
en favor de la comunidad de Presbíteros Gomeros de la iglesia 
parroquial de San Pedro deRipoll, y al fallecimiento del testa
dor surgió un pleituo entre la referida comunidad y D. José de 
Montellá Solanell y de Foix, pleito que terminó p r  escritura 
de convenio de 20 de Agosto de 1852, otorgada por la comuni
dad y D. Ramón de Montellá, hijo y heredero del D. José, en 
cuya virtud aquélla cedió á éste los bienes que fuerer* suficien
tes á cubrir la mitad de los que pertenecieron al caudal de Don 
José de Solanell: „

Resultando que promovido litigio sobre cumplimiento de 
la referida concordia entre el Ministerio fiscal, como repre
sentante del Estado, que se había subrogado en el lugar y de
rechos de la comunidad dje Reverendos Gomeros, y Doña Jua
na Racho, nomo madre de D. Antonio José de Montellá, recayó 
sentencia de la Audiencia de Bareel na, confirmatoria de la 
apelada, que adjudicó al Estado una casa en la calle dé lá Ca
nuda dé la dicha ciudad de Barcelona, y al menor D. José Mon
tellá y Bacho, una heredad nombrada Balmarenchs, sita en

término de las Llosas, y una casa y ruv-Tto enclavados en la 
villa de ílipoii:

Resultando que expedido exhorto al Juez de Puigcerdá, á 
fin de que se inscribiesen en el Registro del partido las fincas 
adjudicadas á Montellá, cancelándose las (lemas inscrip iones 
de posesión ó dominio, así como cualquiera anotación análoga, 
suspendió dicho funcionario, en cuanto á la heredad Balm a
renchs, por no constar inscrita á nombre del Este do trasmú
tente, y denegó por lo que respecta á la casa rectoral y huerto  
anejo, por estar inscritas dichas fincas 4 favor del Cura p á
rroco de Ripoll, en concepto de casa y huerto rectoral en vir * 
tud de certificación posesoria expelida por el Sr. Obispo da 
Vieh;

Resultando que D, Claudio Requesaca y Molins, en calidad 
de Procurador de D- José de Montellá, recurrió gubernativa
mente contra la anterior calificación, y pidió quedase sin efecto, 
fundado en que son títulos do dominio de su representado ías 
sentencias del Juzgado y Audiencia ya mencionadas y el con• 
veaio de 20 de Agosto de 1852, dceum eritos'que prueban que 
la heredad de Balmaraiehs no ha sido trasm itida por el Es
tado, el cual no ha hecho, más que dividir y separar (incas en 
virtud de un título preexistente el cu a lo convenio: que ins
crita en el Registro de Ja. propiedad de Puigcerdá, como lo fuá 
oportunamente, la concordia de 1852, resulta claramente (a 
obligación contraída por el Estado, como sucesor de los Do- 
meros do Ripoll, de entregar á Montellá la mitad de las lincas, 
de donde se infiere que es innecesaria la previa inscripción 
posesoria á nombre del Estado de la caca y huerto para que 
pueda trasm itir dichas fincas ai recurrente; y que la inscrip
ción posesoria 4 que el Registrador alude en su nota, no puede 
ser obstáculo á lo que se pretende: primero, porque solicitada 
por Montellá la'posesión de la ema y huerto, el Párroco de R i
poll promovió interdicto, y el Juzgado sentenció desestimando 
tal pretensión; y segundo, porque aunque conste inscrito un 
expediente posesorio, es licito y legal inscribir ei dominio 
fundado en un título fe he cíente:

Resultando que conferido traslado ai Ministerio fiscal, lo 
evacuó en el sentido do que ero. infundada la negativa del R e
gistrador, en comprobación de lo quo adujo, entre otras consi
deraciones, las'que siguen: que es inútil alegar en abono de la  
segunda parte de k  calificación recurrida la inscripción pose
soria practicada por cenificado del Sr, Obispo de Vich, pues es 
notorio que éste .no ha j/odido inmiscuirse en asuntos civiles, 
y porque dicha inscripción carece de todo valer ante una eje
cutoria de un Tribunal dei Reino: que no siendo lícito al R e 
gistrador negarse á cumplir lo que ordena dicha ejecutoria, 
debe inscribir los bienes tío que so tra ta  á favor de quien ella 
los adjudica; y que el art. 402 de la Loy Hipotecaria y la Real 
orden de 28 de Agosto de 1883 dem uestran plenamente lo ile
gal de la inscripción posesoria á nombre- del Párroco de Ripoll, 
que vino á contrariar el asiento anterior de dominio, en quo 
•se tomó razón del con ven io de 1852:

Resultando que oído el Juez de primera instancia informó 
que es improcedente la. nota del Registrador, porque las fincas 
en cuestión fueron adjudicadas á Montellá por las .sentencias 
ejecutorias; porque la escritura da 1852 íué oportunam ente 
razonada en el Registro de Puigcerdá; porque en v irtud  de las 
Leyes desamortizadoras el Estado ha sucedido en sus derechos 
á la-comunidad de Do meros ele Ripoll, y pecque en el presente 
caso no se tra ta  de trasm itir derechos sino de declararlos con 
arreglo á una concordia que es ley para ios otorgantes:

Resultando que comunicado el recurso al Registrador de la 
propiedad áe Puigcerdá para que emitiese dictamen lo hizo in 
sistiendo en su calificación que fundó en las siguientesrazones: 
primera, que la escritura de concordia de 1852 establecí ó sim 
plemente a favor de D. Ramón Montellá úna promesa de cesión 
de una porción de fincas pertenecientes á la comunidad de Dome- 
ros, sin que conste por títu lo  alguno traslativo de dominio que 
ingresara dicho M ontelláenia mera posesión ni en la plena pro
piedad de tales bienes: segunda, que subrogado el Estado en el 
lugar de la expresada comunidad, debió ¡mee-derla en la pose 
sión'y goce de los referidos bienes, sin condominio con Monte
llá m ientras no se consumara la cesión: tercera, que siendo 
esto cierto, procede cumplir lo que previene 'el art. 14 del Real 
decreto de í í  de Noviembre de 1864. cuarta, que hecha, la ce
sión de determinados bienes por el Estado, es menester que los 
inscriba previamente á su favor, mediante una certificación 
posesoria, y existiendo en el Registro otra inscripción de po 
sesión verificad .i en v irtud de título hábil, este asiento impe
dirá el registro de-aquella certificación: quinfa, que la toma 
de razón del conve lio de 1852 no constituye para nadie inscrip - 
ción de dominio, y mucho meaos para Montellá, que no ganó 
por ei ta l convenio más que un derecho ad rem, una mera pro
mesa decesión de una parte de ios bienes; y sexta,que no es exac
to' que la inscripción de posesión á favor del Curado de Ripoll 
carezca de todo valor ante la ejecutoria obmuida por el recu
rrente,* porque en el pleito que la causó no fué parto dicha en
tidad, Curato de Ripoll, ni por la sentencia fué éste condenado 
4 cosa alguna:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
calificación del Registrador por considerar: que convenida en la 
concordia de 1852 la cesión á P. Ramón Montellá de una parte 
de los bienes legados é. la comunidad de Do meros, y subrogado 
el Estado en el lugar de esa comunidad, es indudable que el 
Estado es el que en realidad cedió y trasm itió  á D. Antonio 
jesé Moni-eirá, como heredero de su padre D. Ramón, el dominio 
de loa bienes adjudicados, y por esto recibió la cantidad que 
dicho Montellá debía abonar, con arreglo 4 Ja referida concor
dia: que así lo comprueban Jos térm inos en que ésta ha .sido 
redactada y ios fundamentos de la ejecutoria: que en vista de 
esto no es postble prescindir de la ioscripcúSn previa á nombre 
del Estado, sin que lo excuse la toma de razón de la concordia, 
que sólo contenía una promesa dé cesión sin descripción de 
bienes; y que respecto de Ja casa y huerto de la villa de Ripoll 
hay un obtáculo para !q que pretende el recurrente en la in s
cripción de posesión practicada á favor del Párroco, en virtud 
de certificación expedida por Autoridad competente, inscrip
ción que, so  es posible cancelar, á no s«r que consintiere en 
ello el interesado ó lo ordenare sentencia recaída en juicio de
clarativo:

Vistos el art. 20 de 3a Ley Hipotecaria, d  3.® del Reglamente 
dictado para su ejecución y el Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1864;

Considerando que por ei testam ento de D. José de Solanell 
adquirió la comunidad de- Presbíteros Gomeros de Ripoll el 
dominio de las fincas'comprendidas en aquella últim a volun
tad, como lo prueba el hecho de haber cedido la expresada co
munidad á D. Ramón Montellá por Ja escritura de 1852 los 
bienes que fueran bastant s á cubrir Ja mitad del caudal re
licto por el testador:

Considerando que, bien analizada, esta escritura de cesión 
se observa que no otorgó á Montellá verdaderos derechos rea
les sobre determinadas fincas del indicado caudal, yaque sók 
se le prometía, para transigir las diferencias surgidas, darle 
bienes que fueran bastantes 4 cubrir una cantidad dada tar 
luego como se hiciese el justiprecio de ios que dejó á su falle
cimiento D. José de Solanell, lo cual constituía una premes?

ce Us comprendidas en el art. 3.* del Reglamento hipotecario:
Considerando que ei dominio de Montellá arranca de la eje

cutoria de la Audiencia de Barcelona que en cumplimiento del 
citado convenio le adjudicó la heredad de Balmarenchs y Is 
casa y huerto de Ripoll, de donde se infiere que hasta ese m o
mento la propiedad de esas fincas estuvo en manos dei Estado, 
que on virtud de las leyes desamortizadoras se había subroga^ 
do en los derechos de la citada comunidad de Gomeros:
 ̂ Considerando que si en la historia de esas fincas no ha de 
haber la solución de continuidad que el art. 20 de la Ley tra 
vo de evitar, es forzoso que á la inscripción de Montellá, fun
dada en la sentencia, preceda la de dominio á favor del E sta 
do» basada en el testamento de I). José de Solanell en la Ley 
uc 18oo y en el art. 5.° del Real decreto do 11 de Noviembre 
cíe í 864:

^Considerando^ por lo que respecta 4 la casa y huerto de R i
poll, que la inscripción posesoria que obra en el Registro y en 
quo se funda la calificación recurrida, es obstáculo á la inscrip
ción de dominio del Estado, porque aunque éste tiene en su abo
no los Vítulos fehacientes de que se ha hecho mérito, carece esta 
Dirección de competencia para declararle su mejor derecho por 
ser atribución privativa de los Tribunales, únicos que pueden 
anular los asientos del Registro;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
4 V. S. muchos años. Madrid 17 de Diciembre de 1885.—El Di
rector general, Emilio N avcrro.—Sr. Presidente de la Audien
cia de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A 
Di recci ón d e  H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  14

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirle 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
A le m a n ia

F a r o  d e  e n f i l a c i ó n  e n  e l  f u e r t e  B r i n k a m a h o f  I I  ( W e -  
? e r ). (A . 1L, núm. 3/12. París, 1886.) La luz blanca fija . que. 
había antes en el fuerte Brinkamahof II para indicar el ca
nal E. volverá 4 encenderle desde 1.” de Enero de 1886.

Be colocará en el puente de desembarco dei fuerte 4 70 me
tros al S. del centro de éste; estará en un asta de hierro 4 8® v5 
•sobre el mar, y será visible á 4 miías desde el SE. y  E. al 
NO. % O. por el E. y N.

Marcaciones verdaderas.

Carta núm. 782 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Terraiiovfi.
F a r o  e n  l a  b a h í a  d e l  íiERMiTAGE. (A. IL f núm, 3¡ío Pa

rís, 1886.) Desde 1.® de Enero de 1886 se ha encendido un faro 
de luz fija blanca puesto en una columna de hierro de 4^ ,3  de 
elevación, levantada en una roca á ñor de agua en pleam ar, 
situada 4 la izquierda (babor) de la entrada del puerto Gaul- 
tois (Galt-aux), bahía de Hermit&ge, la que se verá desde te do 
el horizonte.

Aparato dióptrico de 6.* orden.
Ei farol so sube por una corredera, desde el pañol que hay 

abajo hasta lo alto do la columna.
P ara  gobernar en demanda del abra debe tenerse previa

mente el faro al N. 15* E. 4 fin de salvar una roca ahogada 
que está 4 unos 90 metros al S. 26° O.

Situación: 47° 36' N. y 49° 41' O.

Carta núm. 138 de ia sección IX.
L ü Z  SOBRE EL MUELLE DEL ABRA DE TOULINGUET ( b a h í a  (la

Nuestra Señora). (A. H.t núm. 3/14. París, 1886.) Se ha puesto 
en ei muelle público de Toulinguet una luz fija roja que se en
ciende todas las noches de la puesta 4 la salida del sol.

Carta núm. 137 de la sección IX.
MAR ADRIÁTICO 

I i Alia.
Luz d e l  m u e l l e  S. d e  A n c o n a . (A. H., núm . 3/15. París 

1886.) Desde el 20 de Diciembre de 1885 se ha puesto sobre una 
torre exagonal pintada de blanco Ja luz verde que había sobre 
un asta-, quedando situada como antes en el extrem o del m ue
lle S. del puerto de Ancona.

Carta núm. 135 de la sección III.
M A R  R O J O  

Arabia»
C o l o c a c i ó n  d e  b o y a s  á  l a  e n t r a d a  S. d s l  p u e r t o  d e  C a

m a r í n  (Kamarán). (A. R , núm. 3/16. P arís, 1886 ) Según p a r 
ticipa ei Comandante del buque francés Méteore, hay en la ac 
tualidad dos boyas eri la entrada S. del puerto de Camarán; 
negra la de la derecha entrando, y roja la de la izquierda, co
locadas al S. 40° E. del montículo S. de la isla Camarán.

Para franquear este paso, hay que m arcar al N. 50° E. la 
caída O. de las alturas de Mahasín, cuya enfilación conduce 
entre las dos boyas. Es necesario pasar un poco más cerca de 
la negra.

Cartas números 554 y 644 de la sección IV.
MAR BÁLTICO 

de'FintazidiA.
V a l iz a s  e n  l a  is l a  D agce (D a g o ) p a r a  in d ic a r  l a  e r t r a d a  

d e  T í e f é n h a f e n . (A. H., númi 4/17. París, Í88Q.) Para facilitar 
el acceso á Tiefenhafen se ha establecido sobre la costa NE. de 
la isla Dagoe, y sobre la enfilación de la iglesia de P aluk io l 
con la pan talli de Tiefenhafen, dos valizas formadas por un 
poste que tiene encima una cruz y sobre ella una bola; la del E. 
está toda pintada de negro, y la del O. del mismo color con la 
bola roja.

Carta núm. 648 de la sección I.
MAR DEL NORTE 

A lem ania.
LUZ DE PUERTO Á LA ENTRADA DEL G rA SBR O K -H aFEÑ , P U E R 

TO d e  H a m b u r g o  (Elba). (A. í f . ,  núm. 4/18. P aris , 18,86.) E l 11 
de Diciembre dé 1885 se ha encendido una luz verde fija  para 
indicar la  entrada del Grasbrck-Hafen en Hamburgo, puesta en 
el Buque de Alba d é l,ángulo O. de esta eñtrada*

Carta núm. 782 de la  sección II.
Madrid 19 de Enero de 4886^=E1 Director, Luis M a r t ín e z  

I e s  A ro» .
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(¡RATIFICACIONES

y demás ventajas.D E P E N D E N C IA  Ó  S E R V IC IO C L A S E  D E  D E S T IN O FIANZAS eOSBICIOSES BSPIÍUIES'

. i

*

4.4 
1.* 
i . ‘  
1 /  
1 /  
1 /  
1 /  
1 /  
.1 / 
1 /  

■i.4 
1 /  
4.a 
4.a
1.4 
4 /  

,4.a

4.*
4.a
■4.a
4.a
1.4
4.4 
4.a
4.a
1.4
1.4 
4.a 
4.a 
4.a
1.4 
4.a 
4.a 
4.a

Estanco de Salas de los Infantes.............
Idem de Santo Domingo de Si l es . . . . . . . .
Idem de Vilvestre del P ilar..................... ..
I iem de Sedaño................... ...............................
Idem de Villadiego............................. ............
Idem de Aranso de Miel....................................
Idem de Pampliega, núm. 4.............................
Idem ele id., núm. 2 ............... ..
Idem de Castrogeriz, núm. 4 . .
ídem de los Balbanes........ .................................
ídem do Viilaverde de M ogina...................
Idem de Arenillas R ío Pisuerga.................
Idem de Palacios R ío P isuerga ......................
Idem de Olmillos junto á Sasamón............
Idem de Santa Cruz de Juarros.....................
Idem de Pedresa del R ío Urbel.................
Idem de Villarreal de Burriel............. ............
Idem de Palacios de Benaber............... ..........
Idem de H uerm ecas..........................................
Idem de Garbillada de Río P ico ...........
Idem de Celadilla de Sotobrín.........................
Idem de San Adrián do Juarros.....................
Idem de Carcedo de B u rgos ,...........................
Idem de Sotopalacios.., . . ..................... ..
Idem de V iljalom er................... .........................
Idem de Redecilla del Campo.........................
Idem de H ibrillos ................* , .............................
Idem de Avellancsa................................ ............
Idem de Ovanos............................................
Idem de Garojanchón.........................................
Idem de San Cristóbal del Monte...................
ídem de la Orden.........*................ i .................*
Idem de O v a n e r a . ................... ............
Idem de Palazuelos............. ................... * . . . .
Idem de la P ra d a .................................... ..........

Premio.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
*

>
•
u

i»
p
»
*

9
m

»
»
2»
»
9.

p

9
»

»
»
»
9

»
*

»

»

*

»

»

»

* *
9 P

» . »
» »
* »
J* *
» »
• •

P »

9  »

9  »

P *  
» * 
m 9  

»  » 
» * 
» » 
9 9  

n *  

» * 
» » 
» »

» »  

» 9  

» »  

»  »  

9 *  

»  9  

» 9  
» 9

J» *
n »

?

¡

. i
Ministerio de Estado.. . . . . . . . ............................................. . . . . . . .
Ministerio de Hacienda.— Intervención 'general............................
Idem de id.— Idem id...........*............ ................ .......... ....................
Idem de id.— ídem id ........................... .......... .. * ............. .
Idem de id.— Dirección de Propiedades..........................................
Idem de id* Idem de R en ta s ...................... . . . . . . . . . ..................

f s! 4 4 : i>
1 4.4 
I 4.a 

4.a 
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a ‘ 2.a. 
2.a 
2.a 
2.a 
4.a

Idern de Tejada. . . . . . . . . . . . . . .  »v .............
Idem de Céspedes. . . . . . ...............
Idem de Villalaire ............................
Idem de O teo ........................................................
Idem de B arruelo................................................
Idem de Arlanza...................................................
Idem de Quintana de V aldiviello...................
Idem de A b a ja s . . . . . . . ............................. ..
Idem de Tobes.......................................................
Idem de Quintanarroya......................................
Idem de Pinillo de los Barruecos................. ..
Idem de Vaseoneillos del T oro ........., ............
Idem de Bañuelos del Tudrón..........................
Idem de C ortiguera.» . . . * . . ...........................
Idem de Fuente Urbel........................... ............
Idem de 3a Uuez de Arriba ............................ ..
Idem de H orrilla .............................. ..............
Idem de Matasobresierra...................................
Idem de Prádanos del T oro ............. ‘...............
Idem de Quintanilla Pedro Abasca...............
Idem de Ruyalde clel Páram o................... ..
Idem de Trasaedo................................................
Idem de Tubilieja........................... ..
Idem de Valdeajos...............................................
Idem de Valdelateja................... ......................
Idem de Los B a rr ios .....................................
Idem de Homazueia................... ............ ..............
Idem de Castromorea................... ....................
Idem de Valdeande..........................................
Idem de Gabanes tíe Esgueva...................
Idem de Grisaleña............................................. .
Idem de Aranda, núm. 4 ..................................
Idem de id., núm. 2 .............................................
Idem de Fuentespina........................... ..............
Orde a n z a . . . . .....................................................
Aspirante.. .....................A......... .................... ..
Idem ........................................................................
Idem .................................. .....................................
Idem .................................................................
Portero de la Fábrica de Tabacos de Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
4.300
4.000
4.000 

750
4.000 
d.250

i
» 'V

w
¡*
»
»
*

*
r*
j»

i»

»  9  
» 9

» w 
» »
B .» 
»  »  
y» y>

9 9 

» * 
9 9  

» *  
9 »

« »  

• *
» »

9 »

n

» »
9 »
9 » 
V» »• 
» »  
9 *

»  * 
a » 
9 *
9 »
a »

a *

o * 

9 • 
9 » 
» » 
a »

Idem de id.—Idem de Aduanas....................... .......... .............. ..........

Idem de id.—Idem del Tesoro— ............................ .......... ..........

4.a 

'  & a

Ordenanza.................................... .........................

Aspirante de segunda................. .......................

4.000

4.000 »

* * .
f Conocimientos superio-

9 < res á Instrucción prí- 
( m&ria.

9  •
9  »
* »

Idem de id.— Idem de Im puestos.........................................
Idem de id.—Idem de id . . .. ....................................................
TfT&YYi rlí* id Tf? p.tyi de id.

4.a 
' 4.a 

4.a

Administrador de Loterías en Á lgeciras. . .
Idem de id. de Madrid, núm. 48 ...................
F iel de Consumos en Tarragona......................

Premio.
Idem.
4.500

TTdpvn rlp i d __Tdpim dfi i d . « . . . a . . . . . . 4. a Oficial de libros en id. de Mallorca................. 4.500 9 »  M

TliPílPí'íAn ffpfioDfll Hp luoTniPStns. . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 2 / - Dos aspirantes de segunda clase..................... 4.000 19

’Tlplpo’flfnnn do TTí)pií*YidfL de "NAvarra. 4.a Estanco de Juslapeña.......................... .............. Premio. 9  »

Tdpm id dp Valen cía . . . . 4.a Idem de Castellón de R ugat............................ Idem, 9 9  »
PyftTíit&Tíí* fifi fr8.1ÍCÍ£t. .......... . . . i • e * . « * + * . o * *.« ♦ 4.a Escribiente de tercera................... ..................... » 9

Dirección de Beneficencia y  Sanidad.............................. ...................

«

M

\

\

Delegación de Hacienda de L o°toí>o , . . ,  .. . .................... ..

5 £.a
i 2.a
/  4.a 
f 4.a 
1 4.a 
1 4.a 
1 4.a 
I  4.a 
1 4.a 
1 4.a 
/  4.a 
(  4.a

Secretario puerto de Laredo de Santander.
Auxiliar de id. de V alencia .............................
Estanco en Santo Domingo de la Calzada..
Idem en id ................. ............................................
Idem en id .........................................................
Idem en Herramelluri......................... ............ ..
Idem en Villalobar..............................................
Idem en Hervías................. ............ .....................
Idem en San T orcu ato...................... ■...............
Idem en Corporales.................................. ..
Idem en Saturdejo..............................................
Idem en Tormantos......... ........................

1.000
4.250

Premio.
Idem.
Idem*
Idem.
Idein*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
-» .■ 9  

■9 

»  
9  

»  
»  ■ 

9  

9

9  •

*  . *
9  9

9 *

9  •

*9  *>

9  9

9  *  
9  , 9  '

\ 4.a
1 4.a 
fl 4.a 
I  4.a 
1  4.a
f  4.a 
f 4.a 
1 4.a 
V 4.a

Idem de Bañares.......... ........................
Idem en Torraquín........................... ..................
Idem en Manzanares ..........................................
Idem en Hojacastro............... ..
Idem en Santurce................... .............................
I iem en Villarta Quintano.........................
I i e m en Leivá.................................................
Idem en Ancol........................................ ..
Idem en A lberite .............................. ..

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

9

9

9

9

9

9

9

9  9

9  P

9 * 9

9  P 

9  » 
P * 

9  *

(1) Véase la G a c e t a , de ayer.
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D E PE N D E N C IA  Ó SERV IC IO
oH
ÍC* CLASE DE D ESTIN O  ’ SUELDO

y  demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

...................... i *•:
Estanco de Tudelilla........................ .
Tdfim de Jpf£?o . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  .

Premio.
Idem.

» a
B

w

Ayuntamiento de Cuesca................................

b

£
/ 5.a 

.. J 3.a

Inspector de consumos............. . . . . . . . . . . .
Cabo de primera de id.................. ............
ídem de segunda de id.. „
Cuatro Recaudadores.................. .
Diez y nueve Dependientes... . . . . . . . . . . . . .
Oficial quinto de Administración. . . . . . . . . .
Aspirante de segunda.................... ..........

1,550
999
999
999
730

1.500
1500

»

a

a

a

a

a

a

»  •

; 9

a

* i
B

a

a

a

a

a

( Con fianza que señalará 
! el Ayuntamiento.

B

a

a

Idem de id.— Dirección de Instrucción públiea.......
Alcaldía de Sanlúcar de Guadiana..............................
Delegación de Hacienda de Barcelona....... ................

Idem de id. de Valencia............................................

Audiencia d ®  Palencia........... ...........................

3.a
1.a
1 . a

1.a
i  4-‘

........ s
1.a

......... 3.a

. . . .

Idem de id ............ ....................... ...............
Escribiente de la.Universidad de Granada..
Secretario....................... .........................
Estanco en Santa María de Coreó...............
Idem en Barig.............................. ...

Idem en Pedraiva.................. ..................... ...

Idem en Beniopa................................................. ...

Idem en Urnieta. ............................................... ...........
Auxiliar Sección de Cuentas-....................... ...

Alguacil........................................................ .. ...............................

1.500
■4.000

'913*50
Premio.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
1.875
•1.000 j

a

a

a

a

a

a

a

a

a

; Derechos per diiigen- 
t cias........

a

a

a

a

, 1

a

a

a

a

a

9

a ■

a

a

a

Tneiíiiíifi fiís Alfonso Y I I . .

; 3.a
í 3 a

Escribiente segundo de la enseñanza. . ......
Idem id. de la explotación. ....... ..

• Portero bed3l......................... . . . . . . . . . . . .

Ti*#**? Ordenanzas

á.SSO
d^SO
■1.880
4.000

a

a

a

a

a

3)

K

a

a

a

fifi Fayyi*nte —P pIIílb Artes.. . . . .  . . . . . . . . .

i 3 a
i P

Escribiente segundo del Consejo... . . . . . . . .
Bedel de la Escuela de Pintura.-. . . ----- . . .
Pnrtfirr» dp la Os lcoffrafia Nacional. . . . . . . .

750
1.350 
1.000
1.350

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Idem de id.—Junta Facultativa de Caminos..............
Idem de id.—Servicio genera1 de Obras públicas.......
Idem de id.—Inspección facultativa de Ferrocarriles. 
Instituto de segunda enseñanza de Orense.. . . . . . . . . .
Cárcel pública de Ginzo (Orense).........*..........*-.»* .

3.a
3.a

» • *
3.a
2.a

Escribieste segundo.................. 1 . . . . . . .
Idem de Málaga........ .......................... *
Vigilante div-sión del Norte.. . .........%.■•••
Auxiliar de S■: cretaría.. , . .................... .

1.350
1.350 
4-300

950
1.000
1.000
1.000

540
.4500
1.360
1.350

999
Premio.

750
875

■4.000

a

»

a

»

r»
a

j)
a

a

a

a

*•
a

Idem id. de Trives (id.)............................................
Idem id. de Bande (id.)...................... . ........... ^........
Juzgado de primera instancia de Padrón (Coruña)

Ayuntamiento de Creciente (Pontevedra)..................
Idem de Orense............. .................................... ......
Delegación de Hacienda de Orense.......................
Gobierno civil de Lugo.............................................

Administración Depositaría de Mondonedo.............

3.a
. . . . . .

1.a
i 3.a 

. *  . .  3.a
3.a

. . 1.a
4.a
4*

i

......................  ¡;

Idem...................... . . . ...... .......... .........
Alguacil.......................... .................
Oficial quinto de Administreción.. . . . . . . . .
Aspirante á Oficial.................................
Inspector de Orden público de tercera... . . .
Secretario..................................... . • *.......

Estanco de Santa Margarita.. . . . . . . . . ----
Ún Agente de Orden público de tercera.. . .
Idem id. id. de segunda................ ...........*
Aspirante de segunda............. .

9

#
a

»

9

a

a

a

»

a

»

a

a

a

a

»
a

a

a

»
»
a

a

»■
a

a

a

»

a

a

a
a

a

»
a

». . . .  .. j i.
1.a 9ífo » a a

©elegación de Hacienda de Barcelona............ .

Gobierno civil de Huesca..........................................
Ayuntamiento de Barbaetro..................................

/ 1.a 
\ 1.a 

. . . . . . . . {  1.a
) ua 
l Ua 

. . . . . . . .  1 . a

.......... 4 a

Idem en la calle de Fernando................. ..
Idem en la de León........................
Idem en San Lorenzo de Hortons...............
Idem en Castelldefels......................... .
Agente de Orden público de tercera...........
Oficial tercero de Secretaría .......................

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

750
m

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Madrid 13 de Febrero de 1886.<=E1 Subsecretario, Eduardo Bermudez Reina. /

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

Dirección genera l de Beneficencia y  Sanidad.

Según participa nuestro Vicecónsul en Oporto en telegra
ma dirigido al Ministerio de Estado con fecha 17 del actual? 
lian quedado suprimidos el cordón sanitario y lazaretos esta
blecidos en la frontera de Galicia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Febrero de i886.=El Director general, Julián 

de Zugasti.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno d a  la provincia de M adrid

D. Carlos Leonor Menéndez, Fiscal especial nombrado pe 
el Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provincia de Madri<

Hago saber que me hallo instruyendo expediente en juiei 
contradictorio sobre el ingreso en la Orden civil de Beneíicer 
cia del Profesor de Medicina D. Nicolás Vázquez Toscano co 
motivo de los especiales servicios prestados como tal en < 
hospital establecido en esta Corte en el barrio de Vallehermo 
so durante, la epidemia colérica en el año próximo pasad 
de 1886; y en cumplimiento á lo dispuesto por el reglament 
de la Orden referida, por - el presente cito, llamo y emplazo 
las personas que sobre los servicios enunciados tengan que dt 
poner en pro ó en contra de los mismos, abriendo al efecto u 
plazo de 30 días, que empezarán á contarse desde aquel en qi 
el presente edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , para qi 
puedan presentarse en esta Fscalía, que se halla constituid 
en Iss oficinas del Gobierno de la provincia, sitas en la cal 
Mayor, núm. 115.

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial pai 
conocimiento del público.

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 1888.=E1 Fiscal, Car 
los Leonor.=Por su mandado, H Secretario, Adolfo Solare

3376—M

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito necí 
sano, Jnúm.^ 588, constituido en esta sucursal por D. P&scuí 
Casao*y Abián en 19 de Agosto de 1883, y consistente en tftu 
los del 4 por 100 amortizable, por pesetas nominales 8.500, s 
inserta este primer anuncio de conformidad á lo dispuesto e 
ios artículos 9.# y 337 del reglamento del Banco, para que i 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pie 
zo de dos meses, á contar desde el día en que este primer anur 
ció aparezca inserto en la G a c e t a  de M ad rid ; previniéndose qi 
espirado ese plazo sin reclamación de tercero, la sucursal ex 
pedirá nuevo resguardo duplicado, quedando anulado el prime 
ro y exenta de toda responsabilidad.

Zaregoza 13 de Febrero de 4888.=E1 Secretario, Eusebi 
Rebuelto. X—1117

Administración dol Correo central.
DÍA 18

C artas detenidas por falta de franqueo 6
en este día-. -

Núm. 205 Catalina Flores.— Yalleeas.
306 Emilia Celina.—La Adrada.
307 Estefanía Pastor.—Segovia.
308 José Martínez.—Puenteáreas.
309 Luisa de Isidro.—Zaragoza.
310 Luis Piaza.—Llodia.
311 Mercedes Sánchez.—Albacete.
313 Pedro Casado Impreso.—Burgo de Osma.

Madrid 19 de Febrero de 1888.^El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación- Central de T e légra fo s .
DÍA 19

Relación de los telegramas que no lian podido ser entregados 
á  los destinatarios .

Estación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Sevilla. * ............
Sanlúcar Barra-

meda..............
Zaragoza............

Alcalá Henares..
11 lora.................
Vivero................

Central,

Ana López.—Atocha, 33, tercero.

Castor Amí.—Mayor, 9.
Juan Antonio Cerrada.—Jacomctrczo, 13, se

gundo.
Josefa Mencndez.—Qucvedo, 3, segundo. • 
Wenceslao Ruiz.—Entresuelo derecha.
Hijos Herrada.—Sin señas.
Vicente Madera.—Cuarta compañía.
Morís.— Sin señas.
Paula Morales.—Prado, 19.
Sra. de Perreras.—Lista Telégrafos.
Emilia Instantes.—Idem.

• Norte.

Trinidad Menéndez.—Calle Giid, 3, bajo. 

Noroeste.

Sr. D. Manuel González.—Músico Artillería. 

Su r.

Juan García Espinosa,—Plaza Lavapiés, 16.

Alcaudete...........
Sawan&h............
París............... .
Hendayes....... ..
Jerez. . . . . . . . . . .

Segovia.............

Pamplona..........

Huesca.............. .

Madrid 19 de Febrero de 1886.—Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Cargas de justicia*
El día 33 del corriente se abre el pago de la mensualidac 

de Enero próximo pasado á los partícipes de cargas de justicu

que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 34 
del mismo*

Madrid 19 de Febrero de !886.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Alicante.

El Ayuntamiento de Alicante saca á concurso la plaza de 
Arquitecto municipal que necesita esta ciudad, costeada por la 
misma, con el haber de 8.000 pesetas anuales, bajo las condicio
nes siguientes:

1.a S8rá obligación de este facultativo asistir cuatro horas 
al menos, al día con el carácter de Jefe á la oficina de obras 
municipales. *

3.° Tener á su cargo los planos, instrumentos, expedientes 
y demás efectos y documentos que en ella existan, cuidando 
de su orden y conservación previo inventario.

3.° Evacuar cuantos informes le pida el Sr. Alcalde ó el 
Excmo. Ayuntamiento en asuntos facultativos referentes al 
Municipio.

4° Levantar los planos, redactar Memorias y dirigir las 
obras del Municipio.

5.* Denunciar al Ayuntamiento los edificios ruinosos que 
advierta en la población.

6.° Cuidar de la alineación de las calles y plazas, según el 
plano general de la ciulad, marcando las líneas torales de los 
edificios particulares de nueva construcción.

7.® Tener á su cargo la, dirección de la brigada de bombe
ros, y aceptar y cumplir cuantas disposiciones constan en el 
reglamento de la misma ó en los que en lo sucesivo apruebe el 
Excmo. Ayuntamiento.

Y 8.° Aceptar y cumplir cuantas disposiciones consten en 
las Ordenanzas municipales que actualmente rigen el ornato y 
policía urbana y las que en lo sucesivo apruebe la Corporación 
municipal.

3.a El Arquitecto tendrá á sus inmediatas órdenes y como 
auxiliares para sus trabajos un delineante y un escribiente pa
gados sus haberes de fondos municipales, y de libre nombra
miento del Ayuntamiento.

3.a Para ser admitido á este concurso se requiere:
i.* Ser español, mayor de edad y estar en el uso áe sus 

derechos civiles.
3.® Acreditar buena conducta moral por medio de certifica-, 

dos de los Alcaldes y Curas párrocos de los pueblos de su re
sidencia ó vecindad en los tres últimos años.

3.a Tener el título de Arquitecto, expedido por la Academia 
de San Fernando, por el Ministerio de Fomento ó por la Es
cuela superior de Arquitectura.

4.* Acreditar con buena hoja de servicios seis años en el 
ejercicio activo de la profesión, ya al servicio del Estado, la 
provincia ó el Municipio, ó al de cualquiera otra Corporación 
ó particulares; estos servicios se harán constar en una hoja en 
la que consignarán los aspirantes los premios y distinciones 
honoríficas que por ellos hayan obtenido, cuidando de que 
todos estos documentos vengan legalizados e n  debida forma, 
si no se acompañan los originales. Una vez hecha la designa-
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cien de persona por el Tribunal, ésta, ó la Academia de Bellas 
A rtes de San Fernando, devolverá a los interesados los docu
m entos que presentaren para aspirar ¿ la plaza.

4.a El concursóse verificará- en Modrid ante el Tribunal 
que desígnela Real Academia de Bellas A rtes 'd e  San F er
nando.

5.a El Ayuntam iento nom brará precisamente al concurren- 
te  que obtuviese el primer número en el concurso, j>ara cuya 
designación el Tribunal deberá texier ea cuenta, á m ás del 
m érito profesional, ¿1 que resulte de sus antecedentes-morales.

'6.a El Arquitecto que resulte nombrado en v irtud  de esta 
convocatoria, será mantenido en su cargo por el Ayuntam ien
to  cualesquiera sean las alteraciones que ss introduzcan en la le
gislación vigente, no puliendo ser removido sino previo expe
diente de .justificación de causa, y tendrá siempre el derecho 
¿el libre ejercicio de su profesión.
» Y 7.a Los que aspiren á la plaza que se anuncia dirig irán  

sus solicitudes documentadas á la Secretaría de la Real Aca
demia de Relias A rtes do San Fernando en el término de SO 
días, contados desde la inserción de e U  convocatoria en la 
Gaceta de Madrid.

Alicante 18 de Febrero de 4S88.-*«El Alcalde, • Presidente, 
Julián de ü g a rte .' 3264—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal d e Cuenteas d e l Behao,

Secretaría general.— Negociado 3.a 
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Si*. Mi

nistro  Jefe de la Socoló a 7.a de este Tribunal, se cita,- llama- y  
emplaza por prim era vez á D. Francisco Ramírez Fernández y  
B. Francisco Ríeafort, "Administrador económico y Contador 
por autorización que fueron respectivamente en la provincia de 
Santiago de Cuba, cuyo paradero se ignora, á iln .de que en el 
térm ino de 60 días, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este-anuncio en. la Gaceta, se presenten en esta Secre
ta ría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testa r los pliegos de reparos ocurridos en el examen de. la 
cuenta de operaciones del Tesoro de- dicha provincia corres
pondiente al mes de Febrero de 1867; ea la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1886.*«M&n&el Torres. . . . .
3268—M—1

Por el presente, y ea v irtud  de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro  Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a y  
emplaza por prim era vez á los herederos de D. Adolfo Gasset 
y  Artime, A dm inistrador general que.fué de la Renta de. Lote
rías de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora,’á fln.de que en 
el térm ino de 6) días, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre- 
taría?general por sí ó por medio ¿o encargado á recoger y con
testa r e l-pliego de reparos ocurrido en el exarnefi. de la cuenta 
de Tesoro de Loterías de la referida isla correspondiente al 
mes de Abril de 1875; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar,

Madrid 18 de'Febrero de4886.®=Manael Torres.
• /  . mm-u-i

J u z g a d o s  m ili ta r e s

BARCELONA
D. Valeriano Sanz Lázaro, Comandante de infantería, y 

Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Ca- 
 ̂ taluña.

Por el presente segundo y últim o edicto cito, Ramo y em - 
plazo'nuevam ente á D» Feliciano Lsjaim e Gamundi, natu ra l 
de Maelia, provincia de Zaragoza, Alférez que faé del batallón 
franco de Cataluña denominado de la Paz, para que en té rm i
no de*10 días, contados desde la publicación de este edicto, m a
nifieste de oficio su actual residencia y domicilio á ésta F isca
lía, sita en la calle del Bruch, núm, 133, piso primero.

Y para que tenga- lá debida publicidad se-insertará en  la 
Gaoeta de Madrid.

Dado en Barcelona á 10 de .Febrero de 1886,—El Coman
dante, Fiscal, Valeriano Sanz Lázaro, - ; 3279—M

BURGOS
D. Emiliano Árregui Mendigadlo, Alférez, del segundo es

cuadrón del regimiento lanceros de España :7.a de caballería, y 
Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado, sin autorización do sus Jefes, de 
Ventosa de Río Pisuerga, provincia de Falencia, el soldado del 
cuarto esóuadron de este regimiento Eugenio García Serna, 
que se hallaba.en dicho pusblo con lícoocia temporal, á quien 
estoy sumariando-por-el delito de prim era deserción cometido 
el 22 de Octubre del últim o año pasa do ;

Usando; de las facultades que- en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención que el regimiento tiene 
eti el cuartel que ocupa en está plaza, donde deberá presentar
se en el térm ino de^20 dias, á contar dejde la publicación de 
.este edicto.

Burgos 11 de Febrero de 1886.=»Einil.iano Árregui.
' ‘ 3270—M ,

• B. César Fernández Tuñóa, Comandantes -Fiscal del segua- 
do batallón del regimiento infantería da Andalucía, núm. 55.

Habiéndose ausentado de Zaragoza,'-sin ia debida autoriza
ción el soldado de este batallón, con licencia ilim itada en dicha 

-mudad, Pablo García Vitaller, á quien por tal motivo estoy 
sumariando con el objeto de averiguar su pdradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado solda

do, señalé n de’ • ' i i i i . 3 ‘ •• :* ’ 85m-
tería de esta capital ó No oficinas del ha ¡Alda depósifu da Ta
ragoza, donde deberá p u  sentarte dc:A:o del térm ino de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto.

Burgos 12 de Febrero do i.886,—César Fernández Tacón.
8280—M

5 CÁDIZ
> -D. César García-Aguila?, Teniente del depósito de bandera 
y embarque para U ltram ar en Cádiz, y Fiscal del mismo.

Habiéndole ausentado*de esta plaza cometiendo el delito'de 
prim era deserción el soldado de la Empresa Fclip José Pérez 
Tienda;

• Usando de la-3 facultades que conceden á los 'OfiokL-s Sel 
Ejército las Reales Ordenanzas, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en o i té r
mino de 20 días, contados -desda la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca ea esta F iscaik , callo de la 
Soledad, núm. « , ó ante k  Autoridad doL punto en que se en ~ 
.cuéntre con el fia de dar sus descargos; lo que de no efectuar
lo se continuará la causa y se lo condenará en rebeldía.

Cádiz i.* de Febrero de 4886.—Céssr García. 3285—M'

J u z g a d o s  <4« p r im e r a  instancia,
AOIZ

D. José Gadeo y-Subiza, Juez de .Instrucción de la villa de 
"Áois y su partido*

Por la presenta requisitoria ss' llama y emplaza á Melchor 
Ay&pe, natural y veoleo de E sh va, ausente de su domicilio y 
paradero ignorado pata que dentro el el térm ino de 40 días 
comparezca en este J uzgado y su sala de audiencia sita en el 
edificio de la cárcel de este partido á prestar declaración inda
gatoria y responder á los cargos que Te resultan caí causa que 
contra, el mismo se- instruye por robo de dos ovejas del corral 
de D. Joaquín Castillo y Umira, vecir/o de Sada, la noche del 
22 de Diciembre último; que si pareciere- será oído y adm inis
tra rá  justicia; bajo- apercibimiento d eq u e  en otro caso será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de policía judicial que practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura del referido 
Melchor Ayape, y conseguida lo rem itan á disposición de este 
Juzgado que tiene acordado su procesamiento y prisión.

Dada ee A olí? a 49 de E nero 'de 4886.—José Gadeo."—-Por 
■mandado de S. S., Ildefonso. Azcona.

Señas .del ausente Melchor Ayape,
- Edad 86 años, casado, oficio labrador, estatura más bien 
alto que bajo, pelo rojo, cejes al pelo, ejes azules y algo albo
rotados, nariz regular, barba mediana, boca regular, color bue
no; -viste pantalón, blusa y boina azules, elástico color de cho
colate, borceguíes ó alpargatas indistintam ente y bufanda ó 
tapabocas. J—366

BAEZA
D. Felipe P p m  y Ge o ton, Juez dé prim era instancia de Ja 

ciudad y partido de Baeza.
Por el presente hago saber que. en este dicho Juzgado y por 

k  Escribanía del que refrenda so ha promovido expediente por 
parte de D. Ildefonso Martínez Jiménez, de este domicilio, para 
obtener declaración de herederos ubi a tes tato  de su tío carnal 
,D. Manuel -Martínez Oyuelos, . vecino que finé de esta ciudad, 
soltero, de 63 años, hijo de D, Francisco y Doña Angela, natu
ra l de Pajares, jurisdicción do Lumbreras, provincia da Lo
groño, el cual falleció sin tostar con fecha 80 de Noviembre 
últim o sin dejar ascendientes, descendientes ni hermanos con
sanguíneos; la parte aetora lia solicitado se haga en su favor 
la expresada declaración, ecompanando a 1 efecto la documen
tación necesaria; y en su consecuencia, he acordado en provi
dencia de ayer se anuncien los mencionados hechos, se llamen, 
como por el presente se llaman, á Jas personas que so crean 
con igual ó mejor derecho que el expresado D. Ildefonso Mar
tínez Jiménez para que dentro del térm ino de 80 días, aco n ta r 
desde la fecha de la publicación de es te edicto en la G aceta  
b e  Madrid, comparezcan auto este mismo Juzga do a reclam ar 
el derecho .do qué se crean asistidas; en la inteligencia que de 
rio verificarlo les parará d  perjuicio A que hubiere lugar.

Dado en Baeza a 16 de Febrero de 4886.»«»Fclipe Pozzi.—• 
Por m  mandado, Francisco1 G arda. X—-1116

MADRID-BUENAVIST A
En el juicio ejecutivo seguido á nombre del - Exorno.,, señor 

Marqués de Villamejor contra el Exorno.-Sr. Marqués de Villa- 
lob&r sobre pago de pesetas, se lis dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia de rem ate.—-En la. villa de Madrid, á 47 de 'Fe
brero de 4886, el Sr.-D. Carlos María Brú y González, M agis
trado efectivo de Audiencia territo ria l de fuera de Madrid, y 
Juez de prim era 'instancia del distrito  de Buena vista de esta 
Corte, habiendo visto esto juicio ejecutivo promovido por el 
Exorno, Sr, D. Ignacio de Figueróa- y Meudieta, Marqués de 
V illam ejor, vecino de esta Corte, representado por el P rocura
dor D. Luis Lum breras con dirección del Letrado D. Joaquín 
P eñ ay F a ild e , contra el Exemo. Sr. D. Ramiro Saavedra-y 
Cueto, Marqués de Y.illalohar, mayor de 80 ¿ños, de estado ca~: 
sado, propietario, vecino que íué de esta Corte, hoy de ignora
do paradero, que está en rebeldía, sobre pago de 27.000 pesetas 
de capital de un préstamo por 5,400 de intereses vencidos y 
por los demás que se devenguen y las costas;

Fallo que debo m andar y marido seguir la ejecución ade
lante por la cantidad de 82,400 pesetas que el Marqués de Vi- 
llalob&r es en deber ai Sr.-Marqués' de Vil km ejor procedentes' 
de un préstamo y sus intereses vencidos, con más por los ré 
ditos que se devenguen &1 tipo estipulado y por las costas cau
sadas j  que se causen hasta el efectivo pago, continua rulo las

-HugeneUs 7a a p re mi o . c o n t r a  los bienes e spec i al ment e  h ipóte-  
*'; j ct y jm hargados.

Así por esta mi sentencia de rem ate que se notificará en 
los estrados del Juzgado, como prescribe el a rt. 283, y se in 
sertará m  el Diario oficial de. Avisos, Boletín, oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid en la form a que prescribe el 
709 de la repetida ley de Enjuiciam iento civil mediante la re
beldía é ignorado paradero del Marqués de Yilialobar, con ex
presa condenación de costas, lo proveo, mando y ílrm o .-C á r-  
}os María Brú.»

i para que se publique en la Gaceta be Madrid, con a rre 
glo á lo mandado, firmo el presente en Madrid a 17 tío Febrero 
de 4886.—V.* B .°^ E l Juez de prim era instancias B rú .» E i E s
cribo no, F m nem o  Fernández de la Torre. X—1119

MADRID-CENTRO
I). Miguel Calzas y Sáinz, Juez de prim era insúmela del 

distrito  uei Centro de esta capital.
Mago saber que en virtud de providencia de este Juzgado, 

so lecha 44 del. corriente mes, cu autos ejecutivos que so siguen 
en este mi Juzgado y Escribanía del que autoriza á instancia 
del Banco Hipotecario de España con Doña Carmen, Doña T e
resa, D. José y D. Julio A ugusto Ruiz Bustam ante sobre pego 
de pesetas, se ha acordado la  venta en pública subasta de una 
hacienda nombrada de San José, situada en el térm ino m uni
cipal de Vélez Málaga, partido ru ra l ó pago tic La Crugía ó Ma
layas baja, cuyo rem ate será sim ultáneo en esto Juzgado y en 
el do Vélez Málaga, señalándose para ello el día 20 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su tarde, sirviendo de tipo para la 
subasta el precio de tasación por que antes ha sido anunciada 
con una rebaja de un 25 por 100, ó sea 45.000 pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo indicado, como igualmente que para tornar parte en dicha 
subasta consignará a los lid iadores el 10 por 100 de indicada 
suma; y debiéndose consignar por últim o que los títulos de 
propiedad suplidos por una certificación del Registro de Vélez 
Málaga estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, 
sin que puedan exigir otras los que deseen tom ar parte en la  
subasta.

Dada en Madrid á 46 de Febrero de 1380 .^Miguel Calzas.== 
Por mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Ucecla, ante 
mí, Aniceto de la Roca. X~~~lí2í)

M ADRID-LATINA 
En virtud ele providencia del Sr. Juez de prim era Insta te la  

del distrito  de la Latina de esta capital, dictada con fecha 12 
del actual en los autos seguidos á instancia del Banco H ipote
cario de España contra D. José Gómez Criado, como represen
tante legal de su hijo D. Angel Gómez Toledano, se lia acorda
do por segunda vez la venta en pública subasta, con rebaja del 
25 por 100 de la que sirvió de tipo para la primero, ó sea la  
que se expresará-, las siguientes fincas:
4.a Un olivar al sitio de Navamorquí, térm ino 

de Yillanueva de la Reina, de cuatro hectáreas,
56 áreas y 55 centiáreas, con 356 estacas, dos m il
setecientas pesetas..........................    £.700

£8 Otro en. el mismo sitio,, de 24 hectáreas, 41 
áreas y -56 centiáreas, con 2.254 estacas, trece 
mil ochocientas ochenta y dos pesetas cincuen
ta  céntim os..................................   13.882*50

3 / Otra en el mismo sitio y  término, de siete 
hectáreas, 41 áreas y tres centiáreas, con 815 es
tacas, cuatro mil quinientas pese tas . ......... 4.500

4 .a Una suerte de tierra  de labor al mismo sitio, 
de 44 hectáreas, 83 áreas y 80 centiáreas, mil
quinientas pesetas ..............................    4.500

58 Otra suerte de labor al mismo sitio, de cinco 
hectáreas, 70 áreas.y 63 centiáreas, 750 pesetas. 750

68 Y o tra suerte de tierra  dedicada á pastos al 
mismo sitio, de 65 hectáreas, cinco áreas y 87 
centiáreas, 795 pesetas...........................................  79o

Total. . . . . . . . . ....................   24.427*5(1

Dicha subasta, que será sim ultánea en este Juzgado y en ©3 
de prim era instancia de Andigar, en cuyo partido y pueblo de 
Villanueva de la Reina,, de la demarcación del mismo, radicas 
las lincas, se celebrará el día 48.de Marzo próximo, y hora ds
las dos de la tarde, y  tendrá lugar bajo las condiciones si
guientes:

ÍA  , No se adm itirán más posturas que aquellas que se llagar 
para todas las fincas y que cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación que nuevamente so las señala.

2.a E l precio total del remate se consignará dentro de Ioí 
ocho días siguientes al en que se haya practicado la liquida
ción de'cargas.

3F P ara tom ar parte en la subasta será preciso consigna] 
primeramente el 40 por 400 do la tasación.

4T En sustitución de los títulos de las fincas objeto de h 
subasta obra en les autos y estará de manifiesto en la E seri 
bania del que autoriza certificación del R egistrador de la pro 
piedad, y los lid iadores no tendrán derecho á exigir otros do 
camentos, sin que pueda rebajarse del precio del rem ate e 
importe de los censos y cargas perpetuas que graviten sobr 
las fincas, quedando también dichos autos de manifiesto en 1 
expresada Escribanía,

Madrid 46 de Febrero de 1886.*»V.# B.°«=Gregorio V ieito .- 
El actuarlo, Julián Villanueva. X—4448

VILLARGAYO
D. Francisco Alcalde y  Gómez, Juez de prienera instanci 

de ésta'villa 'de Yiii&re&yo y su partido.
En virtud del presente edicto hago saber que á instanei 

del Procurador D. Angel de la Peña, á- nombre y represente
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©ion. de I \  Calixto Mandones Beltramlia, vecino de Bóbeda, 
provincia de Alava, se solicita y llama á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa familiar de 
sangre fundada en la parroquia de San Martín de Losa, bajo 
la  advocación ó titulo de Muestra Señora de Ahedo, por D. Pe
dro de la Calleja y «¿uincoces, Presbítero, Cura beneficiado de 
dicho San Martín de Losa en el año de 1754 en testamento de 
$9 de Julio, ratificada en codieilos posteriores de i i  de Agesto 
del mismo año y 2 de Marzo de 1755 ante el Escribano que íué 
de- las merindades de Castilla la Vieja D. Pedro Rufa de la 
Peña, para que en el término de 30 días, a contar desde la pu
blicación de este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezcan á deducirle en este Juzgado en el juicio civil ordina
rio interpuesto por dicho Procurador sobre que se adjudiquen * 
los bienes á su representado en que consiste dicha capellanía, 
por ser uno de j o s  parientes del fundador, en el que es parte el 
Ministerio fiscal; p u e s  así lo tengo acordado por auto del día 
de ayer.

Dado en Villareayo á 46 de Febrero de 1886.^Francisco 
A lc a ld e .— Por mandado de S. S., Manuel Rasines. X—1115

NOTICIAS OFICIALES
O b se r v a to r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero de  1886

K TEMPERATURA ||
ALTURA v hronodad del aire U 

^  ác\ Üaróm —  y BIRKCCIO« íMAIiO• HORAS reducid» U TERMOMETRO $
á 0o ? en ¡l** II yelwííd ¿«í otate.

 — -------------------------

¿ d e la m -*  70180 3*2 2‘8 j ME.. . .  Caleña . M, nuboso,
9 de la n i.,. 702 80 tf‘0 5‘2 [|NE. . . .  ídem,. Ídem.

is d e ld ia ., .!  70sao 4 2*6 9-4 m   ídem ,. ídem.
$ de la i . . .  70P29 44lO 4 0*9 ¡¡NEC.... Idem .. Id., chísp.
6 de la 4 ..,. 70P97 * 8*4 U ü SjNE.......  Brisa .. M. nuboso.
9 de la &.. • 70260 |  7*4 5*4 ¡JN..........Calma Idem.

temperatura maxlau del aire, á la sombra.  ...........   i4*e
Idem mínima .................................................. ,» .. .  i s

Diferencia..........................   « ‘8
TeiilperaUra mitin?* ai Sol, á dos m-stros de la tierra. 23 0
Idea id. dentro de esfera de cristal. ...............   42*6

XJifereiíeia.....  ...................... * ii) 6
temperatura máxima á cielo descubierto, justo á k  

tierra vegeta! 6 l aborabl e. * *  216
Idem mí mi m». í d  .................   — i * o

Diferencia...........................    «**
Velocidad del viento en las últimas $4 horas {kiló

metros).  ........-   ........... • * *  235
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........ .............. 19
Altura id. con respecto á la media anual á las nueve

áe la noche. ........................      —4*3
• Uuvk es las últimas Ih horas (milímetros'. . . . . . . . . . . .  0*4

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid
sobre el estado atm osférico en varios punios dé la P enínsu la  
á Im  nueve de la  m añana, y en F rancia é Ita lia  á las siete, 
el día  19 de Febrero de 1886.

Altara BIr®s- Faflri*
Hroméirií* tora , Ksuíb BsUi»

LOCALIBAUSS. » 8o y d &?- ¡«agradó* Ujñ úvi
val ¿el ra*r acatesl- víosta. ' *»! «We. éskawwis&íimtttroa, aaales. :¡

Sebastián/ 7613 G'fi SO..'... * !Cubierto.ATraaq.*
Bilbao    T‘9 SE . . . .  Brisa.. Despejado. Idem. ¡
O viedo...... 759X8 4*4 SO  » Cubierto. . s
Corulla {7 fe.) 7595 i¡ 7*4 » Calma.. Nuboso.. . ¡frastq.1
-Santiago.. . .  759*0 7*3 N . . . . .  ídem . .  Cubierto.. '¡ »
O rense...... _ 1
Pontevedra * 759*7 í*\8 NO.««. ídem,,  Lcleui  *

' Vigo.. . . . . . .  ' 759*4 I !*4 SE.  Brisa .. [aem . Tranq.*

Oporto.. . . . .  759*7 -i B ¡ Viento. A. nuboso. ídem.
Lisboa h  fe.). 757*2 8*2 ENE. . . i B.* fte. 1 Nuboso. . . : Oleaje.
Cáceres.. .  L 759*7 - 9-e NNE,. .  Viento. ¡Despejado. »
Badajoz  a 756‘j 8*5 E. Caima . Nuboso. . .  *

S.Fern.(7fe.) 758*6 8 9 SE.. Ld<̂  . .  AU ív;1cx Picada.
Sarilia  757’5 ■ M‘2 ■ SE ,, Iden .. Nuboso... «
Málaga.... . .  757*9 42*4 E ... B m  .. (j«mutvaa . Tranq *
%&aada  75J9 4 8*8 NE.. í a m . ld.-m  »

A licante.... 700'6 43*6 N S -... ‘ Brisa .. Despejado. Rizada
Murcia..,:.. 757*8 S‘2 SSO . . .  ¡Cairasi. Casi cub.L «
Valencia.... 759*4 9*6 O   J brisa . N ult^n...
Palma  757*9 m  SO. - -. Viente. Hem. - Oleaje,
Barcelona..d 759*6 4i*6 NNE.,.¡ Calma . Ais, nubes. Tranq*

Teruel.  759*4 4*4 O í d e m . .  Cubierto.. .#
2arago»a... .  » í4‘4 O  ídem ., Nuboso... »
Soria. . . . .  758*3 4*3- E ídem ..  Idem .  »
Burgos...... 70P7 4*0 N E .... ídem ,. Despejado, »
León. . . . . . .  739*3 4*0 E#.  Idem -. Nuboso „ . ,  »
Valladolid... 763 4 4*6 E  Bri».. Idem  »
Salamanca., 757 9 4*4 N O ..., ídem ., ídem   »
Segovia,. . . .  760*2 h't N . . . . .  ídem .. Cubierto. .  »

Madrid  761*0 6 0 NE. Calma. Ai. nuboso. »
Escorial. . . .  ta re  4*6 N  Brisa .. Cubierto.. »
CindadRe&I. 7fiM 2*1 SO Calma. Niebla. . . .  *
A lbacete,... 763*5 3*8 S O ..... Br i s a . I d e m  *

P a r ís . . . . , , , 7636 —0*6 N E ..... Calma. Cubierto.. *
Gris-Naz.... 762*8 —1*0 E . . . . .  Brisa.. Nebuloso..
S i Matfeíeu.. 761 S 3/0 N E . . . .  ídem .. Brumoso., »
Mad*Aix.. .  764*7 4*5 ENE... ídem .. Ais.nubes.
B iarritz..... °?6<P4 5*8 E   Idem.. Cubierto.. »
Clermoni,. .  762 6 —3*4 » Calma. AL. nubes. *
Perpiñáüe...
gicie.............
Ni za . . . . . . . .

*M»a  761*4 5*2 N Brisa..  Despejado.! »
Ñ apóles.....
Palermo. . . .  759‘6 41*6 OSO. . Idem.. Ais. nubes 1 *
Malta  757*9 ts*8 V.» Re. Lluvioso..í *

1 'RETRASADO •
Día dg.

WM»o ! ¡76«*e ii | 8‘0 p E  , . .  Juriea ,,|ciil;¡ertc. Jw xm fi*'

Bolsa  d e  M ad rid .
Cotización oficial del dia 19 de Febrero de 1886, com parada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS
Día 18. Día 49.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 inte? ior.. . . . .  57*80 58’05-57‘9o-5S OjO
58 0¿>

á plazo. 57 85 57*90-95-58 0(0 fin
cor. volM cambio 
medio 57*95; 58*05 

58*10-45-20 fin próx. 
vol., cambio medio 

58*425
no pu o l¡cado .5 7 * 9 0  »

m m m s .  58*30 59 010-58*90-85 SO
39*40

fdem id. al 4 >?or 4 00 exterior  .......  58*25 58'40
paqueos.. 58*25 58*40-60-75

Idem amortizable al 4 por 4 00 . .............  76 0{0 76*10
pesamos. 76 33 76*45-40-35-80-30

OilfeteT hipotecarios de k  isla do Cuba... 88*30 88*75-70
Deuda de la isla de Cuba a). % por 400

&nna! y 4 por 4 6o. de amortización  27*90 28 0(0-27*95
pequeños. » 26"80

Sanco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas a i 5 por 4 00 anua l    » 98'25

ídem id.—Cédulas al 6 por 400 aneaL . » 495 0(0
Idem id.—Idem al 5 por 400 a n u a l. , , . , .  » 95*40
Acciones del Banco de España . . . . . .  880 0(0 331 0(0-331*30

Cambios o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

jaAm miíEmcm | mmsia®

Albacete..,. 0*50 *■ LogroSo. 0*40 »
Alcoy.  0*?t» .i» L o rca .,  0*65 »
Alicante,.. , .  0*25 Lugo.. . . . . . .  6*25 »
Almería»., . ,  0*23 .» Málaga. . . . .  0*45 »
Avila    0*30 a M u rc ia .,,.,. 0*25 ‘ »
B adajoz...,, 0*40 ^ Orense. . . . . .  0*25 »
Barcelona,,. 0*15 ’* O viedc..,» .. 0*25 »
Béjar  0**5 s Falencia ..,.. 0*§5 »
B i l b a o 0*25 » Palma Malí.* . 0‘25 »
B u rg o s...,., 0*25 3® Pamplona..,. 0*40 *
C áceres,,- .. 6*40 » Pontevedra., 0*26 »
Cádiz  0*25 » Róus   0‘45 »
Cartagena... 0*35 ». Salamanca..-. 0*25 »
C&steÜón..,. 0*50 » S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad R«'a!. 9*50 » Santander... 0*25 »
Córdob?.. *.. %'U xí Sta. CruzTfe, 0*25 »
C oruña,.* .., 0*25 » S an tiago ,.,. 0 23 ^
C uenca ...... 125 u jSegovia ..... 0*40 »
P e rro ! ...,,.. 0*35 » S ev illa .,» ... 0:20 *
G ero n a ...... 0‘35 ^ S o r i a . . . , , . .  0*75 »
Gíjón. ........  0*25 x« T arragona.. 0^5 *
G ran ad a .... 0*25 r Teruel   0*25 »
Guadalajara. 0‘50 s Tal;1 de la R,* 0*65
Ilaro.. . . . . . .  0*25 » T o le d o ...... 0*50 >
S u e lv a ... . . .  0*25  ̂ T udela ... .  l; 0*50 »'
H uesca ...... 0‘25 » Valencia..,.. 0*4 5 »■
J a é n . . . . . . . .  0*25 » V alladolid.. ©*25 '»
Jerez Front.* 0*45 » Vigo   0‘25 »
León... . . . . .  0*40 .» V ito r ia ...... 0*25 »
Lérida  0*45 » I Z am o ra ..... 0*40 »
Linares. ,  A  0*25 » ^Zaragoza. , , .  0*43 »

B olsas ex t ra n je r a s .
RAEIS 1 8  DE FEBRERO

. Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 56'7ü.
i Idem id. id. interior................a 56*00,

* , . , 1 Idem amort. al 4 por 4 90 á »
/onáüi sspanmts.. . t lp o r 1 o9 osterio r.  í

í Deuda amort. al S por 4 0 0 ... á »
* Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 485*09.

,  „ í 8 por 4 0 0 ...    .......... .......... . á 82*45.
fer-aoi ¡ratmses.. •{*<,* p„r <00....................... í  «0#‘13

Ccnsolidados ingleses.  ..............  . . . . . . . .  á 404 5(16.

C am bios ofíc ía les so b re  p la z as e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 46‘49.
ídem, á ocho días vista., dias., 46‘20.
París, á ocho días vísta, frs., 4*85, .

D irecc io n  g en era l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibida, ayer llovió en Barcelona, Sego

via y Toledo, y nevó en Avila.

Ayuntamiento bconstitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de; granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de ©onsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘6D á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 1*150 á 6 pesetas el kilogramo.
IcVu de oveja, de i ‘20 á 1‘80 peseta» el kilogramo..
Despojos de cerdo, de I á í ‘60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo,.de 1 á i ‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á T7Ó pesetas el kilogramo.
Idem en canal, do 1*66 i  T67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £*50 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘iO á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*G5 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, da 0*£0 á 0‘SB pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, áe 1*10 á i *20 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, áe 0*75 á 0 80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pe

setas el decalitro.
■Beses degolladas.

Vacas, 178.—Carneros, £56»—Terneras, 86.—Ovejas, 8,— 
Total, m

Su.peso en kilogramos...   43.483.
P red o  á los tablajeros*

Vaca, de 1*35 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*64 á 1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumo® 
y "arbitrios resultan ser los productos recaudados enasta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación» Ptas. Cents.

Toledo..................................    ■ £,106*79
Segovia   988*51
N o r te . . . . ,   ...............   5.879*53
Bilbao; .........   1.860*97
Aragón  ...............     1.140*58
Valencia  ......................  1534*68
Mediodía.  ..........   15.674*31
Ciudad Real.. . . ................... ...  „ 8.466*4$
Correos........................     48*44
Mataderos.  ..........  $1.814*44
MostenSes *
Fábrica del g a s 418*64

Total- 5£.8£8*81

Madrid 18 de Fr-:,rcrd de 1886.—El Alcalde.

P A R T E  N O  O F I C I A L
I N T E R I O R

M A D R ID .—La Sociedad Unión Artístico-Musical que d i
rige el Maestro Espino no lia renunciado á sus propósitos de 
dar en Madrid una serie de conciertos populares.

En breve comenzarán los ensayos de varias piezas nuevas, 
que ¿o seguro han de llamar la atención _dei público.

El drama trágico en tres actos y en verso El vengador de sí 
mismo, estrenado recientemente en el teatro de Novedades, 
obtiene cada noche mayores aplausos.

Para beneficio del actor Br. Valles so pondrá en escena esta 
noche en el teatro de Variedades las obras 'Fiesta nacional, 
Los pavos reales y  Que viene mi mujer.

En cuanto termine m s  compromisos la Compañía á cuyo 
frente figuran el Br. Mata y la Sra. Tubau de Patencia, vendrá al 
teadro de la Comedia la renombrada Compañía de opereta có
mica y fantástica Tonaba.

Hallándose de paso en esta Corte la célebre actriz Lucinda- 
Simoes de Furtada Coellao, la Empresa del teatro de la P rin - 
cssa ha solicitado de dicha señora que tome parte, en unión de 
la Compañía, eu. la representación de la obra en cinco actos 
Demi-monde, á lo cual se lia prestado gustosa, teniendo lugar 
ésta función únicamente el- lunes próximo del corriente; e& 
la inteligencia de que la expresada artista representará su pa
pel en portugués.

A nuncios.

Le y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e g l a m e n t o  d e l .
Ejército decretada m  í í  de Jjalio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en si despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar. _

SANTOS DEL DIA

Santos León, Emeterio y Nemesio, Obispos.
Cuarenta Horas en la iglesia de Salesas Nuevas 

(calle de San Bernardo).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—Función 85 de abono»—Turno L 9 im - 
par.—L* Africana..

TEATRO ESPAÑOL.—A las "ocho y media.—Función 94 
de abono.—Turno ÍA -pnr.—El bandido Lisandro.—El payo de 
la carta.

TEATRO DE LA ZARZUELA*— A las ocho y media.— 
Hanloii Lees.—El viaje &■ 8niza.

Gran bailo de máscaras á las doc© y  media.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur

no 1.°—Función 77 de abono.—Georgina.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Función 3.a de abono.—Turno 3.* impar.—Papeles son pape
les.—Sin familia.—Intermedios por el sexteto.

CIRCO DE PRIGE—A las ocho y media»—El gran Mogol
TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 

Fiesta nacional — Qv# viene mi mujer.—Los pavos reales.
TEATRO BES ESLAVA,—A las ocho y media.—1Turno 

impar.—C&rco nacional—Parada y fonda.—La vida madri
leña—Año nuevo, vida vieja.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno SA par.— 
Viaje de boda.—El ventanillo.—Madapolán hermanos.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Brinqúini.— 
A real y medio ¡a pieza.— Por asalto.—Agradar es el propósito 
(estreno).

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—(Primera see- 
ción.)—El vengador de si mismo.

A las diez.—(Segunda sección.)—El caballo de cartón.


